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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL consejo de ministros

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corto 
«in novedad en sn importante salnd.

S u s c r i c i ó n  n a c i o n a l  v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n 
d e r  a l  f o m e n t o  d e  la  M a r in a  y  g a s t o s  d e  l a  
g u e r r a .

PESETAS

Suma anterior.................................. 12.513.154*18
"Él personal facultativo del Instituto de Vacu

nación del Estado, por un día de haber, se
gún relación...................   34 T7

La Junta Central, donativo del personal de la 
Dirección general de la Deuda pública, por 
un día de haber líquido correspondiente al
mes de Mayo (segunda entrega). . ................ 414*25

El personal del Tribunal de Cuentas del Reino
(segundo donativo)... . ...........    2.334*84

Sres. Generales, Jefes y Oficiales del Cuerpo de
Inválidos, por un día de haber....... . . 1.565

Sres. Generales, Jefes, Oficiales y tropa del
Cuerpo de Inválidos (donativo particular).. 1.000

D.a J. P   ...............       25
El personal subalterno de la posesión de Vista

Alegre, según relación . . . . .  59*25
Jefes y Oficiales del regimiento Infantería de 

Asturias, núm. 31, segundo batallón, por
un día de haber del mes de Junio    v  194*79

El Salón del Heraldo, según relación (duodé
cima lista)..........................................................

Tres individuos   ...............     8*70
Sres. Jefes, Oficiales y personal subalterno del 

Parque de Artillería y Comandancia exenta
de Ceuta, por un día de haber.   . . .  73‘73

Sres. Jefes, Oficiales y asimilados del batallón 
Cazadores de Manila, núm. 20, por un día 
de haber, según relación.................................  207*23

Total ............................ 12.520.940*44

(Se eontimarL)

R elación  del personal facu ltativo del Instituto de V a
cunación del Estado, que cede un día de haber líquido 
mensual para atender al fomento de la  M arina y  gas
tos generales de la  guerra  actu al..

PESETAS

Médico Jefe, D. Juan Cruz .............................. 7*39
Idem vacunador, D. Carlos Cherizola ..........  6*16
Idem id., D. Rogelio de la Rionda.  .....................   6T6
Idem id., D. Ramón Serret.. . . .      6 ‘16
Idem id., D. Gervasio Martínez..........................  4‘60
Idem id., D. José CasafL.. , ........................    3*70

Total.........................................  34*17

R elación  nominal del personal subalterno de la  pose
sión de V ista  A legre que contribuye á  la  suscrición 
nacional.

PESETAS

Higinio G u ío. .............      2*50
Jenaro Rodríguez..........................................................  2 ‘50
Aquilino D íaz. ........................................ . • • 2‘50
Julio Barrio  .............................................  2*50
Miguel López................................    2*50
Manuel Guío. . . ........................................ . . . . . . . . . . .  2*50
Manuel Prieto................................................................. 2
José Barri os. . . » , .  .......... 2

PESETAS

Mariano Rascón .........................................................  2
Bernardo Masoli........................................................   2
Anastasio Alique..............................................................  2
Pedro Aragonés.............................................     2
Eladio A lvarez.. ................................................................  2
Florencio Hernández........................................................... 2
Manuel Lage........................................................................  2
Anastasio Burgos. .........................................................  2
Celedonio R ojo..................................................................... 1
Jacinto Mora..............................................................    1
Manuel Barajas..............................................     1
Francisco Jiménez..............................................................  1
Dionisio López.....................................................    1
Mauricio Monge........................... . .....................................  1
Bonifacio Lorenzo . . . . . ..............................................    1
Eduardo Peñarrocha...........................................................  1
José Abadía  ...................................  . ......  1
Rafael Alcántara............................................................   2
Bartolomé Alvarez................ . ............................................  1
Rodrigo López  ................................... . .................... 1
Francisca González...............................................     1
Elena Bautista  ...................................... . . . .............. 1
Cristina González................................................................. 1
Magdalena Martínez  .....................................     1
Cecilia Marinero.................................................... • ••• 1
Antonio González............................................     1
Santiago C hoeano..,.. . .......................................    1
-Ramón Laneo ; ................................................      1
Alicio Díaz.  ............................... ................................ 1
Carlos Martínez  .............................  2*50

Total...................... 59‘25

R ecaudado en el Salón del Heraldo de Madrid 
(duodécima lista).

PESETAS

Personal de la Sociedad de Electricidad de Cham
berí, para el fomento de la Marina de guerra . . .  1.001*30

Doña Juliana Bernal Santos.............................................  5
Colegio municipal de niñas, núm. 34, recauda

do por su Profesora Doña Concepción Aparicio, \
15 pesetas, correspondientes á las
Sríia. Encarnación Azcárate.......................  0‘25
Srta. Estrella y Luisa García . . . .............. 0‘25
Srta. Luisa Esteves  0‘50 _
Srta. Ramona Miviey   0‘50 j
Srta. Aureliana Garrido.............................  1
Srta. Natividad Cor redor............................. 0‘50
Srta. Consuelo Merino.................................  1
Srta. Josefa Palacios  0‘25 ^
Srta. Eleuteria Rodríguez    0‘50 í
Srta. Mercedes V alls. ...................   0*25
Srta. Concepción Valls    .........................  0‘25
Srta. Consuelo Baños...................   0*25
Srta. Enriqueta Tomás................   0‘50
Srta. María Menguar ..  0‘25
Srta. Consuelo Fernández ........  0‘30
Srta. Inés P a o ...   .....................   0‘25
Srta. Amparo López. .................................. 0‘25
Srta. Soledad Maestre... . . . . ' .............   0‘25
Srta. Rafaela Aldehuela.............................  0 ‘25 |
Srta. Josefa de la Iglesia.............................  1 ¡
Srta. Juana Santamaría.............................  0*20 j
Srta. Carmen Córdoba.................................  0‘25
Srta. Victoria Abelló................. ...................  0‘25
Srta. Polonia Colmado...................... 0‘25
Srta. Raquel A m at ...........................  0‘50
Srta. Flora Amat...........................................  0‘25
Srta. Hortensia Amat....................... ............ 0*25
Srta. Carmen Iruela ........ ..............  0‘25
Srta. Leonor Jerez   ........ . . ...............  0 ‘25
Srta. Mariana Domínguez............................  0 ‘25
Srta. Juana Galán. .................................. 0‘25
Srta. Mercedes Carrascal ..............  0‘25
Srta. Carmen Hernando  ........................ 0‘50
Srta. Teresa Hernández...........................   0‘50
Srta. Santa Hernández.................................  0‘50
Srta. Enriqueta Castro................................ 0‘50
Srta. Leonor Castro.....................................  0‘50
Srta. Pilar Pérez.........................     0‘50
Srta. Petra A vila ...........................................  0*25

15
¡ Un español en Africa, 100 francos, que al cambio
I de 78 por 100, hacen pesetas............. , .....................   178
■ Un p a t r i o t a » , ...........   5

PESETAS

D. Benito Oñoro y Alonso, de Torrelaguna, recau
dado por varios jóvenes en manifestación patrió
tica acompañados de una orquesta de bandu
rrias, postulando el indicado señor y los seño
res D. Juan Salvera y D. Claro Manterola  177*25

D. Valentín Nafrías, Maestro de la Escuela de Co
dos (Guadalajara), recaudado por sus discípulos
postulando por las calles del pueblo.................   20

El cepillo del Ateneo de Madrid. (Segunda- re
mesa)  ............................................................... 98*85

La mesa patriótica del Suizo. (Tercera remesa.)
Segunda quincena de M ayo.........................  185

D. Ramón Fernández Santos, encargado de la pas
telería Suiza, sita calle de la Cruz, núm. 6] por
él y por varios parroquianos......................... .. 62‘50

Uno cualquiera . .................................................. 0‘90
Doña Luisa G oñi.............................................. ....... .. 2 ‘50
Entrega mensual que hacen varios empleados de 

la casa de Banca de los Sres. E. Sáinz é Mi
jos (para el fomento d@ la Marina de guerra).. . .  103

Doña Enriqueta Pastor López. .......................  15

Importa esta lista.........................  1.889*30
ídem lo entregado anteriormente. . .  69.031 ‘38

Total entregado hasta hoy .... 70.900*68

R elación  nominal de los Sres. Jefes , O ficiales y  asi
milados del batallón de Cazadores de M anila, nú
mero 20 , que han contribuido con  un d ía  d© haber 
para  la suscrición  nacional.

PESETAS

Coronel, D. Julio Macías Casado.......................   20‘30
Teniente Coronel, D. Ramón Arriete y Plasencia.. 16‘24
Comandante, D. Adriano de Segura López . .........   13‘53
Otro, D. José Ortega Lores...........................    13‘53
Capitán, D. Vicente Jerez Orna . . . . . .........   8‘25
Idem, D. Ramón López C alvo.......................   8 ‘25
Idem, D. Luis Arjona Cuadros  ..........   8‘25
Idem, D. Antonio Alexandre Dutiers. ..........  8‘25
Idem, D. Joaquín Serena Moreno ................  8‘25
Idem, D. Cándido Ordóñez Pesquera........................ 8*25
Primer Teniente, D. Ramón Carrasco Maldonado . 6‘18
Idem, D. Santiago Otero Enríquez....................« . . .  6 ‘18
Idem, D. Eugenio Moreno Sarráiz  ..................  6‘18
Segundo Teniente, D. Juan Huerta Topete   5 ‘36
Idem, D. Francisco Barceló Malagón...............   5*36
Idem, D. Juan Barinaga L om a...................... ......... . 5*36
Idem, D. Santiago López Bayo Bacenes   5*36
Idem, D. Luis García Martínez  .........................   5*36
Idem, D. Emilio González Pérez Villam il   5*36
Idem, D. José Díaz de Liaño y Fació  ............... 5*36
Idem, D. Pompeyo Galindo Lladó...............................   5 ‘36
Idem, D. Rogelio de la Torre Esteraehe.................. 5*36.
Idem, D. Antonio Moreno Luque  .............................   5*36
Capellán, D. Miguel Irigoyen Torres........................ 5*77
Médico, D. José Beltrán Fabra .............   5*50
Músico mayor, D. José Torá Martín ............ 6*60
Armero primero, D. Antonio Jiménez Pérez del 

Castillo  .........     4*12

Total  .........    207*23

Suscrición  nacional abierta  en la  dem arcación de la  
| E m bajada de España en Francia , en cumplimiento 
j del R ea l decreto de 14 de A bril de 1898.
I FRANCOS

Suma anterior...............   380.144*20
LuisD enis...................................................... * L
Alexandre Denis............................................   a
Andreoli...................................................................   0 ‘5<
Quillas......................................................................... T 5
Víctor C ortés........................ ................................. •. W
Mohamed ben Dali................................    1‘5
Abd-el-Kader ben Ramoun................*.................... 1
Moisés-ben-Aiche. . . . . . . . . . . . . . . . . ............................... I
Alexandre Richard.............................................       5
Rafaela Pico y Pérez., .........     * 1
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FRANCOS

Corsúo. » v   .........................   ^
Pierre Sost : .....................................................   w
Francisco A sensi........................ . .........................................  |
Blanco-,................................* ....................................................  ¿
María Anguila Blnfera................................................  &
Felipe Denis.....................................................    *
Francisco O rozco...........................................................  ®
Roussel ..........................................................................
Vicente Segura...............................................................  £
L e ch a ix ............................................................................
Jean A n to in e .................................................................

A nón im o..........................................................................
A . Charier............................................................................  ,*?
Ricardo Vines.................................................................
María Sarasóla...............................................................
Georges H arm and................................................  • • •

Recaudado en Rouen.

Angel Roncero, Vicecónsul de España.................  250
Miguel Aran y T orres................................................. ^
Edouard D am íens........................................................  ~6
Gabriel Gravier.............................................................. *6
Manuel M orán ..............................................................  ^
R eyn au d .........................................................................
Manuel B engoechea....................................................  ®

A n ó n im o .......................................   ^
Alexis Amandry (para los heridos)......................... j*
Pablo P u ig .......................................................................
Elisa Just de U rabieta.................................   dUU

Personal de la casa de S. M. la Reina Doña Isabel.

J. A. Hernández.............................................................     166
Benito Liada..................................................    50
Juan B idaz............................................................................. 60
LeónKuaepen........................................................................  ^0
A dolfo y Josefina Rappaz...................................................  60
Emile Zapf.....................................................    ^6
Jules  ........................................................................... 20
Jean Castanet...................................................   20
Pierre Castanet......................................................................  20
Louis Saule...................................................... *....................  16
Félix Pochon...........................................................................  16
Joseph Steayert ...................................................................  30
Agustina V idaroz................................................................. 20
Antonio y Fanny L a g o  - 50
Christian Schelchosse......................................................... 20
Abel Pretre.............................................................................. 20
Francisco Ja llo is  * 20
Jean Bocquet........................................................................... 20
Raoul C otren il.......................................................................  10
Monsieur R atie l....................................................................  300

Monsieur D en is .....................................................................  20
J. de Santisteban.....................................................    10
López..........................................................     50
Antonio G a rc ía ..................................................................... 10

' J. Pongilione.........................................................................  100
G arrid o ..................................................................................  100
Sebastián F ont....................................................................... 50
José Font................................................................................. 10
José M. Mascías  ............................................  2.000
Coronel Cruz.......................................................................... 10
G ranés....................................................................................  100
J. B lério t.................................................................................  50
Fortín y C.a............................................................................. 50
Zorrilla......................................................................................  5
Esquinas . ...........................................................     25
Philippe Martin.....................................................................  20

Remitido de Sidi-Bel-Abbés, Argelia.
E. Etienne, Diputado francés....................    300
Comité de Jóvenes franceses. .............................  80
Salomón Lasry ..............................................................  100
Moisés Levy y Compañía...................................................  100
Madame Neven............................................................... 5
Mademoiselle N even............................... . ...........................  0 ‘50
Madame D aubanton....................................................  1
Abraham de J. A m ar..................................................  25
Un amigo de España.................................................... 40
Passot— .................................................................................  20
Serres.. .............................................    2
Mazullo  .......................................................................... 0 ‘50
S co tto  ................................................................   1
Espozito— ...................................................   1
A n ón im o .........................................................   5
Mohamed ben B r ic ..................................................   ] ‘50
Guillaume Sillier  ..............................................  1
A n ó n im o .. .   .................................................................... 0450
Tandonnet....................................................................... 10
B ergou gn ou x .................................................................................. 5
Burguiére........................................................................  2
Miloud ben A im id i ....................     5
Isaac Melka..................................................................... 5
Lallout, fréres........................................................................  10
Alfred A ch a rd ....................................................    10
Blanchet...........................................................................  5
S é v ig n y .............................   5
Benssoussan y  A k im ..........................................................    20
M. Akim , fils  ................, ................................................  5
Goillot, f i ls .....................................................................   5
Café Bonnafous (recaudación de un día)...................... 150
Camareros del café Bonnafous (un día).........................  10
Matinée en el café M ontserrat.........................................  103
Diario Sud Qranais.......................................................   50
Emile Chrétien.......................................................................  50
Landez ..................................................................    50
Viuda Zerles .. . .....................................................................   10
Eragne, padre............................................................   10
Eragne, h i jo ............................................................................  10
Bautista Royer de Choisy...........................................  5
Francisco Oh sses........................................................    2
José García Madriguera...............................................* 50
Antonio L ópez............................................................   40
Vicente Martínez................................................................... 50
Antonio M urcia  ...................................................   50 !
Gabriel G arcía...............................................     15
Jo^é P u ja . . . ............................................................................ 50
Jpsé Puertas  ...........................................................  10
Bl&s Frentes...........................................................................   10
András T o rre s ........................................................    50
F. G arcía, .........................................      1

FRANCOS

Señorita G arcía .............................................................  6 ‘50
A n ó n im o ........................................................................  mn
Antonio Cerdán y Cerdán..........................................  100
Miguel Cremades................   200
Pedro Montera O rtega ................................................  16
Juan G uillam ón............................................................  16
Joaquín G a rcía ............................................................. 26
Valero P u jo l...................................................................  20
Vicente López......................................................   25
Pedro Velm onte............................................................. 20
Manuel G uardiola......................................................... 2
Manuel V iscam o...........................................................  20
Ramón V iie lla ...............    2
José Mira lies................................................................... 25
Esteban M uñoz..............................................................  2
José P eix .........................................................................  1
Baldomero Moreno........................................................ 5
J. Muñoz  ................................................................... 5
Pedro P aya .....................................................................  5
Juan Pedro M artínez........................    2
José M acía ............................    2
Vicente Prieto.......................................   - .............................. 1
Estanislao Poveda........................................................  1
Antonio L ópez  ............................................ 1
Antonio M uñoz................................ - .................................... 5
Isidro Salas..................................................................... 2
Ramón M artínez..........................................................  5
José C ores....................................................................... 5
Antonio Botella, padre...................   50
Manuel Montoya. . . ....................................................  10
Vicente Cores................................................................  2
Joaquín Ferrando.......................................   20
Vicente Pérez.................................................................  2
Guillermo R u iz...............................................................   1
Pascual G inés.......................................................................... 1
Julián Socorro........................................................................ 5
Jos Sabucco..................................................................  5
José Macía. . . . ............................................................. 2
Francisco G arcía........................................................... 2
Nieves U rios.  .................................................................   2
Juan Pujalte...........................................................................  10
José Meller.....................    1
José D elaguila...............................................................  10
Francisco A lgarra.................................................................  5
José G a llo ................................................................................  1
Jerónimo R a m os.................................................................... 5
Antonio García G il............................................    5
Pedro Segura...........................................................................  5
Francisco S a b u cco ....................................................... 3
Pedro P rie to ...................................................................  0 ‘5O
Vicente A ntón ...................................................................  5
José H ullet...............................................................................  1
Rafael García Polza.. ................................................ 2 ‘50
Francisco Martínez................................................................ 1
Francisco Más  .................................................................. 5
José Cervera............................................................................  5
José Lim iñana Serrano ....................................................  25
Ramón A nton io ..................................................    30
F. A n dreu ................ .'................................................  2
Francisco D a v ó ..........................................................   5
M artí.................................................................    10
Manuel Bernabé..................................................................... 10
Vicente Góm ez.......................................................................  20
Antonio Santonja..........................................................  150
Manuel Navarro............................................................. 100
Zafrilla .............................................................................  100
L lopis..........................................................    200
M arcos....................................................................   2
Vicente G uillerm o................................................................. 10
Adolfo Vargas......................................................................... 20
Familia Pover......................................................................... 50
Luis Febres....................................................   5
Quebrés  ...................................................................... 5
José Crem ades....................... *.............................................  10
Juan Vives..............................................................................  7
Francisco Torres . 5
Vicente Navarro..................................................................... 50
José Pavía, h ijo .....................................................................  10
L u is P a e s . . . .....................................................................    10
Victoriano Cánovas......................................................    5
Ramón Palencia..................................................................... 20
José Guzmán........................................................................... 10
Joaquín A rroyas....................................................................  5
Torregrosa, herm anos................................................    80
Gómez.......................................................................................  10
Coves................................................................................  10
Ricardo Pérez....................................................................    2
Francisco Martínez M urcia................................................  20
Salvador L óp ez .. „ .........................................................    5
Juan V erd á .......................................................    2
Francisco G arcía.................................................................... 2
Sebastián Gualdo.................................................................... 4
Juan Salas,........................................................    4
Antonio Ferrando...................................................... .. 0*50
Manuel M urcia.............................................................   1
C alatayud................................................................................  2
A delino.........................................................     2
Francisco Eradez....................................................................  2
Aguilar   ..........................................................    1
Urios  ....................................................     1
José López  .....................................................  5
Pedro M ezana.............................................................. , .  2
José Juan........................................................       \
Agustín Segura ...........................................................   4
Francisco López. ..................................................................  5
Vicente Pérez................................................................   10
Pierre Cremades...................................................................... 1
José M artínez........................................................................   50
José Rodríguez  ......................................................... 10
Esteban M ontoya................................................................... 15
Indalecio Martínez................................................................  5
Antonio Martínez..........................................................  2 ‘50
Pedro Sánchez.................................................................................. 2
Avellaneda, hermanos  .....................................   10
Emiliano V icedo.................................................................... 25
Antonio Cruz..............................................................    10
Gabriel Pastor.........................................................................  1
Gaspar López..........................................................................   1
José A lberola.................................................  1
Vicente Segura......................................................................  10
Francisco Seva.......................................................... . , .  5
Antonio Cremades................................................................. 2
Vicente Arquez.......................................................................  2
Juan Zapata............................................................., . .  5
Juan Iniesta   . 5

f r a n c o s

Francisco M artín........................................................... 2
Angel Avellaneda......................................................... \
Tomás Murcia................    20
José B ello......................................................................... 100
Ramón A gueda..............................................................  5
José M ira ........................................................................ 100
Jaime Botella D urán...................................................  200
Antonio G arcía .............................................................  30
Francisco M ollar...........................................................  10
B. Eugenio Rodríguez...............................................  10
Bartolo R os..................................................................... 150
Louis Gazaniol..............................................................  100
Doctor Mauran...............................................................  50
Bastide..................................................................    50
Lisbonne...........................................................................  40
Garrouste.........................................................................  20
Ed. G iraud........................    100
Emsalem...........................................................................  100
Paul I r r ...........................................................................  5
Abbé H enri.....................................................................  10
Jules Sim ón.....................     20
Tabet.................................................................................. 10
Paul Troupel...................................................................  5
Louis Durbas.................................................................. 5
Un Oficial de E jé rc ito .. ............................................  20
Raphael A tchonel.........................................................  5
Manuel Torres, Vicecónsul de España................... 500
Claudin............................................................................. 100
Antonio B otella ...........................  1.000
Cañizares, h ijo ...............................................................  200
José Vilum brales...........................................................  1.000

Total.....................................................  391.979*20

(Se continuará.)

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Tomando en consideración lo expuesto por el Gene
ral en Jefe del Ejército de Filipinas acerca del mérito 
contraído por el General de División D. Enrique Zappi- 
no y Moreno durante el tiempo que desempeñó el car
go de Segundo Cabo de la Capitanía general de las ci
tadas islas, así como mientras estuvo encargado del 
Gobierno y Capitanía general de las mismas, y muy 
especialmente en atención á los distinguidos servicios 
de campaña que prestó como Comandante general de 
las fuerzas de la provincia de Manila dirigiendo im
portantes operaciones, que dieron por resultado dife
rentes combates que se libraron en los meses de Abril, 
Mayo y Junio del año próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el expresado General en Jefe, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden milttar 
de María Cristina.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á la solicitado por el General de 
Brigada D. Ramón González Vallarino, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 18 de Abril del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique, por gestión direc
ta, el servicio de saneamiento y limpieza de los edifi
cios militares de la plaza de Cádiz, durante el período 
de un año, á los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que rigieron en las subastas consecutivas cele
bradas sin resultado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.
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MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Visto el informe emitido por el Real Con
sejo de Sanidad respecto á la Memoria de quinque- 
d í o  presentada por D. Manuel Manzaneque y  Montes, 
Médico Director en propiedad que fué de los baños de 
La Garriga, en la provincia de Barcelona, hasta el año 1895:

Resultando que, según dicho Cuerpo consultivo ma
nifiesta en su dictamen, el expresado Médico Director 
no ha dejado incumplidas las prescripciones del art. 57, 
regla 10 del reglamento de baños, y ai desarrollar este 
trabajo ha acreditado un estudio de las aguas, un mé
todo de exposición y unos conocimientos científicos que 
constituyen un mérito digno del premio ó diploma á 
que se refieren los artículos 52 y 53 del mencionado re
glamento y que otorgó á otro Médico Director la Real 
orden de 29 de Septiembre último, en cuyas circuns
tancias se encuentra la que es objeto de este expe
diente:

Resultando que la Memoria á que se refiere el Real 
Consejo en su informe, y que motivó la Real orden de 
29 de Septiembre del año último, es la de quinquenio 
presentada por D. Arsenio María Perujo respecto á las 
aguas de Lanjarón (Granada) y correspondiente al año 
1895, en que se cumplieron los cinco años de su perma
nencia en dicho establecimiento balneario como Médi
co Director:

Resultando que la Memoria quinquenal suscrita por 
el Médico Director D. Manuel Manzaneque y Montes 
corresponde á la temporada de 1881, como lo demues
tran los cuadros estadísticos que á la misma se acom
pañan, y el hecho de que en el referido año terminaba 
el quinquenio legal para su presentación, por más que 
esto haya tenido lugar con posterioridad:

Resultando que, con arreglo al art. 52 del regla
mento de baños, en cada temporada oficial puede ser 
premiada una Memoria de quinquenio con un diploma 
de primera clase:

Resultando que no hay necesidad de celebrar el 
concurso que preceptuó el art. 53 del mismo reglamen
to, puesto que no existe ninguna otra de la misma 
temporada é igual calificación con la que su mérito 
pueda compararse:

Considerando que por las razones expuestas no hay 
inconveniente alguno en conceder á D. Manuel Man- 
zaneque y Montes el diploma de primera clase á que 
se ha hecho acreedor, y para el que se le propone por 
el Real Consejo de Sanidad;

E l Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente disponer que se 
conceda al Médico Director D. Manuel Manzaneque y 
Montes el referido diploma, que se inserte en la Ga c e 
ta el informe del Real Consejo, y que se publique en 
el Boletín de Sanidad la Memoria formulada por el se
ñor Manzaneque.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe del R eal Consejo de Sanidad á  que se refiere la  anterior R ea l orden.
«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha aprobado este Real Consejo por unanimidad el dictamen de su Comisión de baños que á continuación se inserta:«La Comisión ha examinado la Monografía de las aguas minero medicinales de La Garríga, provincia de Barcelona, suscrita por el Médico director que fué de las mismas hasta 1895, D. Manuel Manzaneque, y presentada á los efectos de la regla 10, art. 57 del reglamento de Baños. Dicha Monografía está dividida en dos partes; la primera se ocupa del estudio geográfico, topográfico, climatológico y geológico de La Garriga; de la historia de sus aguas termales, y se describen los tres establecimientos declarados de utilidad pública en que aquéllas se utilizan; y en la segunda parte, con notorio conocimiento del asunto y abundantes datos, se hace el bosquejo médico del agente hidromineral, estudiando en tres capítulos los caracteres físico químicos, los análisis hechos y la clasificación de las aguas termales de La Garriga, los efectos fisiológicos de h s  mismas, y, por último, la clínica hidrológica, en cuyo capítulo, último de los de la Memoria, se detallan los procesos morbosos en que produjo ventajosos resultados la aplicación de las aguas, dando el autor á su trabajo un carácter meramente expositivo.Al ocuparse del reumatismo, la parálisis, las neurosis generales, el histerismo, enfermedades de la piel y algunas otras, hace un estudio de cada una de ellas, tan detenido como es posible dado el carácter de esta clase de Memorias, y termina la parte doctrinal precisando las contraindicaciones de las aguas de La Garriga. Por último, acompañan á la Memoria los estados de enfermos concurrentes durante las cinco temporadas oficiales de 1877 á 1881, ambas inclusive, ios que acreditan la especialización de las aguas en el tratamiento del reumatismo, y que la concurrencia á los estable- cimientos ha aumentado desde el número de 600 al de 1.068. La Comisión cree digna de premio reglamentario la Memoria precitada. Comprende dicho trabajo todos los datos expues-

$ tos con el riguroso método y notable sencillez que la Admó*- 1 nistración necesita para adquirir un conocimiento perfecto de las aguas termales de La Garriga, de la localidad donde emergen y de los establecimientos en que se explotan. Sobre todo, Ja segunda parte de la Memoria, dedicada, como queda expuesto, al estudio físico químico de las aguas, al de sus efectos fisiológicos y á la clínica hidrológica, está desarrollada en forma que acredita el profundo conocimiento que el Médico Director D. Manuel Manzaneque tiene de las aguas termales de La Garriga y de los procesos morbosos á cuya curación se aplican, siendo notable, dentro, es claro, de los límites reducidos de una Memoria quinquenal, la exposición que hace de los efectos del agente hidro mineral en el reumatismo, que considera como enfermedad diatésica ó constitucional, distinta de la gota y manifestada en la clínica por dos formas, una típica regular y otra anómala é irregular, cuyos caracteres son notable concisión y claridad fija.Por último, contribuye también á completar el estudio de las aguas referidas, el capítulo que en la Monografía se dedica á las contraindicaciones de las mismas, y los estados de concurrencia durante el quinquenio, que permiten apreciar el desarrollo de los establecimientos y el cuadro nosológico en que se utilizan comúnmente las aguas de La Garriga.No lia dejado, pues, este Médico Director incumplidas las prescripciones del art. 57, regla 10 del reglamento de baños, que exigen la presentación de la Memoria quinquenal, y al desarrollar este trabajo ha acreditado un estudio de las aguas, un método de exposición y unos conocimientos científicos que constituyen un mérito digno del premio ó diploma á que se refieren los artículos 52 y 53 del reglamento de baños, y que otorgó á otro Médico Director la Real orden de 29 de Septiembre último, en cuyas circunstancias se encuentra la que es objeto de este informe.»Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consulta para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes que la motivan remitidos á esta Corporación con fecha 31 de Marzo del pasado año. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Enero de 1898.=E1 Vicepresidente, Julián Calleja.—Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.»

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Física y Quí
mica y su agregada de Historia Natural, vacante en el Instituto de Tapia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que se anuncie á  traslación la cátedra de Agricultura, 
vacante en el Instituto de Figueras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, h a  tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Física y Quí
mica y su agregada de Historia Natural, vacante en el 
Instituto de Mahón.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: No habiéndose presentado D. Marcelo 
Macías á tomar posesión dentro del plazo legal;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso y propuesta en segundo lugar de la 
Comisión permanente de ese Consejo, á la cátedra de 
Retórica del Instituto de Oviedo, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, Ú D. Alberto Regules, actual Catedrá
tico de igual asignatura del de Almería.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años¿ 
Madrid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Alberto Regules.
Licenciado en Filosofía y Letras, con título expedido en 

4 de Octubre, de 1869.
Doctor en la misma Facultad.
Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III.
Socio de número de la Económica Matritense.
Socio residente de la Económica de Amigos del País de 

Puerto Rico.
Censor de dicha Sociedad.
Presidente del Ateneo Portorriqueño,

Í Catedrático numerario, por oposición, de Retórica y Poé
tica en el Instituto de Puerto Rico.

Vicedirector del mismo Instituto.
Catedrático numerario de Ketórica y Poética, y su agre

gado de Psicol gía, Lógica y Etica del Instituto de Baeza, en 
virtud de traslado.

Resulta con: una antigüedad de Catedrático numerario de 
catorce años y cuatro días.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmos. Sres.: Confórme á lo dispuesto en el art. 2 .º 
del Beal decreto de emisión, el día 1.° de Julio próxi
mo debe verificarse el cuarto sorteo de amortización1 
de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A; en su vista,

El B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R$kía Re-- 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que en di
cho acto se encantaren 2.489 bolas, representativas de 
las 248.900 obligaciones en circulación, ya deducidas 
las 1.100 amortizadas en sorteos anteriores,, y de ellas 
se extraigan cuatro, en equivalencia de los 406» títulos 
que han de recogerse en 1.° de Agosto del corriente año.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1898.

ROMERO GIRÓN 
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Colonial.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Instru ccion es á que se  han de sujetar los buques que se  dirijan á esta  is la  y puertos de M ahóu y F or-nells.
1. La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará desde las seis de la mañana á la puesta del sol.2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante la noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el práctico para pilotearlos de entrada.
3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto marcan la canal de entrada.
4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño porte piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de mayor Jo serán á cala Taulera.
6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la Mola. 1
7. Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bandera y contra sena de matrícula.
8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la ba jada á tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros‘hasta que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo haya autorizado.
9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta tanto se noticie su restablecimiento.10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes españoles ó extranjeros.
11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones menores.
12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín de la provincia y periódicos locales, dando cuenta dê  ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submarinas de la isla.
Mahón 27 de Abril de 1898.=Antonio Alonso.—Hay una rúbrica— Hay un sello que dice: Comandancia do Marina, provincia de Menorca.
El Jefe de Estado Mayor general, Manuel Jl.Mooio.

In struccion es á que se han de su jetar l o s  b u q u e sse  dirijan al puerto de  C artagena , consecuentes a lestab lec im ien to  de d efen sas subm arinas en  e l  m isino.
1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las horas de la noche á toda clase de buques..2.a Durante las horas del día en que-el puerto permanece abierto, será obligatorio* tomar práctico* á todo buque de vapor ó de vela que cale más de dos metros y mediio.3.a Al quedar cerrado el puerto durante- la noche,, se suprimirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los  buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el G obierno de S. M. considere necesario, que lo verifiquen, á pesar- de lo dispuesto como regla general,, en los puntos, primero y segundo sê  establecerán señales, de reconocimiento, que se comunicarán á quien convenga en vía reservada.5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones a que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso necesario.
6.a Estas  ̂prescripciones se publicarán en la G a c e t a  de 

M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia, p e r ió d ic o s  locóles, y  se cuenta de ellas al Cuerpo consular de e s ta  ciudad.Cartagena 1 / de Mayo de 1898.—Zoilo Sánchez Ocaña.— ^ b r ic a ^ H a y  un sello que dice: Capitanía ccncrafi de Marina del Departamento de Cartagena.
El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Meso, _ 13
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto^ que el día 16 del corriente mes, 
á las doce y media de lá mañana, tenga lugar en el despacho 
principal de sus oficinas, la cuarta subasta que correspon
de efectuar en este año económico para la amortización de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y 
de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 6,105.366 pesetas 92 
céntimos, compuesta de 813.074 pesetas 68 céntimos a qin 
asciende el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación 
obtenida por resultas de ejercicios cerrados de las contribu
ciones é impuestos del Estado durante los meses de Enero» 
Febrero y Marzo últimos, y de pesetas 5.262.292*24 sobrantes 
de la subasta verificada el día 14 do Marzo último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.* El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por bus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia dt que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio,

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general do Depósiti s el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir álos pliegos impresos 
en que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a y otro 
de 10 céntimos del impuesto de guerra creado por el art. l.°  
del Real decreto de 25 ele Junio próximo pasado.

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie- 
gOB cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á (jue se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guarde ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 14 y 15 del actual, de diez de la ma
ñana á doce de la misma, y el 16, de once á doce de la maña
na. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su
basta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en ti Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijándolas bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
aue se publique la adjudicación en la  G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del eim-
Íiréstifco, y seguidam ente' los documentos representativos de 
os mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Ju d ío  de 1898.—E1 Director general, Esta

nislao García Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe Be compromete á entregar, en la Direc

ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nomínales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro délos
o c h o  d ía s  s ig u ie n t e s  a l en  q u e  se  inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  e l r e s u lt a d o  d e  la expresada subasta, con sujeción á 
las c o n d i c i o n e s  que comprende el anuncio publicado por la

Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificati vo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORT!
de SERIES NUMERACIÓN de cada ser

títulos* Pesetas.

¡ T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesad©,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del co 
tríente, á las doce y  media de la mañana, tengan lugar en el 

1 despacho principal* de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el cuarto trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, y las que resultaron sobrantes en la subasta 
verificada el día 18 dt Marzo último, son las que á continua
ción se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858...............  ................s...............  91.146

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852...................    44.501*50

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855 ...........................................      3.658

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
J Junio de 1856.............................................................. 6.000

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a, 
y otro de 10 céntimos del impuesto de guerra creado por el 
artículo 5.° del Real decreto de 25 de Junio próximo pasado.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 16 y 17 del actual, de diez á doce de 
la mañana, y el 18, de once á doce de la mañana. Pasada esta 
hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos ios requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 ,a de este ¡ 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la ! 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la G aceta, no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no mié consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedara por este hecho anulada la adjudicación,

Los que hagan Ja entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, asi como Jos dueño» de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se fací 
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 34 millones de rea
les llevasen el cajetín que acredite haberlas presentado al co
bro de intereses del vencimiento de Julio próximo, habrán 
de reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por sutasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno

de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 1898.=E1 Director general, Esta

nislao García Monfort.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad d e .. . , .  pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  
d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IM PORTE
de SE R IE S NUMERACIÓN de ca to  serie,

títulos Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de Casariego de Tapia la 
cátedra de Física y Química y su agregada de Historia Natu
ral, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual, 
correspondiendo al turno de concurso, se anuncia previa
mente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Insti
tuto que deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de 1898.=Fd Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en el Instituto de Figueras la cátedra de 
Agricultura, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anuales,, 
la cual, correspondiendo al turno de concurso, se anuncia 
previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados á la misma, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio- 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del! 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de* 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde- 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de I898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en el Instituto de Mahón la cátedra de 
Física y Química y su agregada de Historia Natural, dotada 
con el sueldo de- 2.500 pesetas anuales, la cual, correspon
diendo al turno de concurso, se anuncia previamente á tras
lación, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que de
seen ser trasladados á la misma, los excedentes y 1©» com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte, días, 
a contar desde la publicación de este anuncíe en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico qu® exige la vacante 
y el provisional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñsnza por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuerto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de 1898^FA Director general, V, San
tamaría.
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  Dirección general de Obras públicas
I En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual,
¡ y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
í de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
| día 22 del próxim o mes de Julio, á la una de la tarde, para 
j la adjudicación en pública subasta del dragado del puerto de 
i Palma, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
! es de 294.377‘70 pesetas.
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
( Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
I D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
¡ ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,
[ para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
| planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 

civil de la provincia de Baleares.
Se admitirán proposiciones en el Negociado corréspon- 

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 12 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 147.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado p_or las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á ün sorteo entre las mismas.

| Madrid 6 de Junio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
| de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Junio últim o 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de dragado del puerto 
de Palma, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 

I las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

| (Fecha y  firma del proponente.)

Puertos.

Recibidos los datos cuya falta motivó la suspensión de la 
subasta de las obras de una dársena en la ría de Navia, que 
debió tener lugar en el día de la fecha; esta Dirección general 
ga señalado el día 15 del actual, á las once de la mañana, 
para la apertura de los pliegos presentados.

Mad 'id 8 de Junio de 1898.=E1 Director general, Arias de 
Miranda.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
 Comisión provincial de Valencia.
f El día 15 del mes de Junio próxim o, á las once y media 
j de la mañana, se procederá en el salón de conferencias de la 
i Diputación provincial al sorteo para amortización de 90 tí- 
: tulos amortizables de la primera serie, emitidos por la Dipu- 
; tación según Real orden de 29 de Octubre de 1895.
; La operación se hará públicamente y por decenas comple- 
| tas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán nueve bolas 
: correspondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que en

trarán en suerte todos los títulos que resulten adjudicados 
: para canje de los presentados hasta la víspera del sorteo, 
í Lo que se hace público para conocim iento de los intere-
: sados.

Valencia 21 de Mayo de 1898.=E1. Vicepresidente, José 
Morand Sancho.—Por acuerdo de la  Comisión, el Secretario, 
José de Castells.

! El día 15 del próxim o mes de Junio, á las doce de la m a
ñana, se procederá en la sala de conferencias de la Diputa
ción provincial el quinto sorteo para amortización de 100 

; títulos amortizables de la segunda serie emitidos por la Di
putación según Real orden de 29 de Octubre de Í895,

• La operación se hará públicamente, por decenas completas
i de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 10 bolas, corres

pondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que entrarán 
en suerte todos los títulos que resulten adjudicados en pago 
de débitos hasta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocim iento de los intere
sados.

Valencia 21 de Mayo de 1898.=E 1 Vicepresidente, José Mo
rand Sancho. = P o r  acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José de Castells.

El día 15 del próxim o mes de Junio, á las once de la ma
nan??, se celebrará en la sala de sesiones de esta Diputación 
provincial sorteo público para la sexta amortización de obli
gaciones provinciales para obras de carreteras, emitidas en 
virtud de la ley de 20 de Agosto de 1895. En él deberán ser 
amortizadas 250 obligaciones, exaculándose por suerte 25 de
cenas de dichos valores.

El acto se realizará en los términos y con las form alida
des prevenidas para estos casos, advirtiendo al público que 
entrarán en suerte todas las obligaciones que se hayan adju
dicado por canje de las antiguas hasta el día anterior al sor
teo, así como las que se dieron en pago de obras y  expropia
ciones de terrenos, continuando abierta la adm isión de obli
gaciones antiguas para dicho objeto.

Se recuerda á los tenedores de obligaciones el derecho que 
les asiste para elegir dos representantes que concurran al 
sorteo y  ejerzan las demás atribuciones que les concede el ar
tículo 13 de la ley de 18 de Septiembre de 1885, puesto en v i
gor por el 6.° de la de 20 de Agosto de 1895.

Lo.que se hace público para conocim iento de los intere
sados.

Valencia 21 de Mayo de 1898.=E1 Vicepresidente, José Mo
rand S an ch o.= P or acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José de Castells.
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Delegación de Hacienda de la provincia 
de Alicante.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Silvestre Ji
ménez ó sus herederos, y á D. Enrique Belmonte Ruiz, Admi
nistradores que fueron de efectos estancados de Albacete y la 
Roda, de dicha provincia respectivamente, cuyo paradero y 
domicilios se ignoran, para que el día 8 del próximo mes de 
Junio, á las cinco de la tarde, comparezcan en la Fábrica de 
Tabacos de esta capital á presenciar las operaciones de reco
nocimiento y quema, en su caso, de las labores procedentes 
de dichas Subalternas; pues de lo contrario se entenderá que 
renuncian al derecho que pudiera asistirles.

Alicante 17 de Mayo de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Barbié. 2192— M

Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Manuel Gó
mez Vidal, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que el 
día 20 del actual, á las once de la mañana, comparezca en 
esta Delegación de Hacienda á exponer los descargos que 
crea convenientes á su derecho en el expediente que contra 
el mismo se ha instruido por faltas cometidas en el uso del 
timbre del Estado.

Alicante 4 de Junio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Barbié.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid,

N egociado de Monopolios.
Resultando desconocido el domicilio de D. Julio Leal Gu

tiérrez, se le cita por medio del presente anuncio para que, 
acompañado de un hombre bueno, comparezca el jueves 23 
de Junio, á las tres de la tarde, en el despacho del Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia '̂plazuela de 
la Platería de Martínez, 2), donde se reunirá la junta admi
nistrativa que ha de ver y fallar el expediente instruido con
tra D. Manuel Sáinz de la Maza por infracción de la ley del 
Timbre; previniéndole que de no poder comparecer él mismo 
puede hacerlo otra persona en su nombre debidamente auto
rizada.

Madrid 24 de Mayo de 1898.—El Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvarez.

Resultando desconocidos los domicilios de D. Eduardo 
Sánchez, D. Fernando Caballero, D. José Sereña, D. Aniceto 
Quijano, D.'Ramón Flórez y López, D. Manuel Pinilla, Don 
Víctor de la Fuente, D. Tomás S. José Martín, D. Segundo 
Santa Bárbara, D. Luis Francho, D. Luis Ranz y D. José To
rres, se les cita por el presente á junta administrativa por 
infracción de la ley del Timbre del Estado, la cual deber ñ ce
lebrarse el día 23 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en 
el despacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda; previniéndo
les que pueden asistir acompañados de hombre bueno, ó que 
en otro caso nombren persona que los represente, y que en 
dicha Junta se les admitirán las pruebas que aduzcan, su
friendo los perjuicios á que haya lugar si no asistieran á la 
misma.

Madrid 25 de Mayo de 1898. =E1 Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvarez.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Orense.

No habiéndose presentado licitador alguno á la subasta 
para el arriendo á venta libre de los derechos del impuesto 
de consumos en el próximo ejercicio y dos siguientes, anun
ciada para e¡ día 28 de Mayo último en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 9 de dicho mes y Boletín oficial de esta provincia del 
25 de Abril próximo pasado, y menos durante los ocho días 
que aquella continuó abierta, en cumplimiento á lo que de
termina el art. 220 del reglamento vigente del impuesto, he 
dispuesto, en consonancia con el 321 del mismo, anunciar 
una segunda subasta, que tendrá lugar el día 17 del actual 
bajo el mismo tipo y condiciones indicados para la primera, 
y  la cual ha de celebrarse simultáneamente en esta Adminis
tración de Hacienda y en la de Madrid, á las doce de la ma
ñana de dicho día.

Orense 6 de Junio de 1898.=E1 Administrador de Hacien
da, M. Bañera.

Regimiento ligero de Artillería,
4.° de campaña.

Debiendo cubrirse, en la forma reglamentaria, en el regi
miento ligero de Artillería, 4.° de campaña, una vacante de 
obrero forjador, dotada con 1.200 pesetas anuales, se hace pú
blico por este medio, debiendo los aspirantes reunir y justifi
car las condiciones siguientes:

1.a Saber leer y escribir con propiedad.
2.a No exceder de treinta y cinco años si han de ingresar 

por primera vez en la clase.
3.a Tener buena conducta, comprobada por certificado de 

las Autoridades locales de los Cuerpos, establecimientos ó 
Empresas particulares en que hayan servido.

4.a Tener título profesional expedido por algún estableci
miento oficial ó privado de reputación conocida, ó haber des
empeñado la profesión al frente de algún taller en población 
que no baje de 3.000 almas, pagando la matrícula correspon
diente, y, por último, haber sido declarado apto por la Junta

. de los Cuerpos montados en otros exámeues.
5.a Tener la robustez y buena conformación necesaria 

para el servicio militar.
 ̂6.a  ̂Hallarse libre del servicio militar activo ó haber ex

tinguido los tres años de servicio obligatorio en dicha si
tuación.

Los aspirantes podrán enterarse de los demás derechos y 
haberes que determina el reglamento en las secciones monta
das del arma.

Y las solicitudes, de puño y letra de los interesados, se di
rigirán al Sr. Coronel de dicho regimiento, residente en esta 
Corte, antes del día 4 de Julio próximo, acompañadas de los 
documentos que acrediten cuanto se previene.

Madrid 3 de Junio de 1898.=E1 Coronel, Ricardo P. de 
Quinto.

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 241 de 9 del mes actual, de la 
Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción 
al pliego de condiciones facultativo y económico, y relación

de los efectos, cuyos documentos se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría y en el Ministerio de Marina todos los días y 
horas hábiles de oficina, se saca á pública y urgente licita
ción el suministro de lonas, tejidos, jarcias de acero, hierros 
de todas clases, maderas, pinturas, aceites y materiales y 
efectos de general uso y consumo que puedan necesitarse en 
este Arsenal durante dos años, la cual, para mayor facilidad 
de la contratación, se halla dividida en veinte lotes, cada uno 
de los cuales podrá ser objeto de una proposición separada, 
si bien un mismo licitador podrá hacerlas á más de un lote ó 
á todos si les conviniere.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en la sala destinada á 
este efecto, en los pabellones del establecimianto, y la que se 
nombre en el Ministerio de Marina, el día 20 del mes de Ju
nio próximo, á las doce de su mañana.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de una peseta, clase 12.a, con exclusión de las 
redactadas en papel común con el timbre móvil adherido de 
clase equivalente, debiendo llevar el sello del impuesto de 
guerra, sin cuya circunstancia no serán admisibles, y cuy a 
proposición habrá de redactarse con sujeción estricta al si
guiente modelo, y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metálico ó en 
valores admisibles por la ley, al tipo que establecen los Rea
les decretos de 29 de Agostó de 1876, 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882, las cantidades si
guientes:

Para el primer lote, 2.000 pesetas.
Para el segundo ídem, 2.500 id.
Para el tercer ídem, 1.500 id.
Para el cuarto ídem, 1.000 id.
Para el quinto ídem, 2.500 id.
Para el sexto ídem, 1.500 id.
Para el siptiino ídem, 1.500 Id.
Para el octnvo ídem, 1.500 id.
Para el noveno ídem, 1.000.
Para el décimo ídem. 500 id.
Para el undécimo ídem 500 id.
Para el duodécimo ídem, 1.000 id.
Para el décimofcercero ídem, 1.000 id.
Para el décimocuarto ídem, 500 id.
Para el décimoquinto ídem, 500 id.
Para el déciinosexto, ídem, 250 id.
Para el décimoséptimo ídem, 500 id.
Para el décimooctavo ídem, 500 id.
Para el décimonoveno ídem, 500 id.
Para el vigésimo ídem, 1.000 id.
Carraca 28 de Mayo de 1898.—El Secretario, Adriano Sán

chez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle d e   (1), número — , en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle
d e    núm ero   para loque se halla competentemente
autorizado), hace presente: que impuesto del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero   de tal fecha, ó en el
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, fecha   y pliego de
condiciones para contratar maderas, metales y materiales y 
efectos diversos necesarios en el Arsenal de la Carraca por 
término de dos años, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tales), con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
administrativa de este Arsenal y en el Ministerio de Marina, 
y por los precios señalados como tipo para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento en el lote tal, y tantas en el cual. (Todo 
en letra.)

(Fecha y firma.)

12.º tercio de la Guardia civil.

El día 30 de Junio corriente, á las diez de su mañana, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar el servicio de provisión 
de correajes, calzado, baúles y tablados de camas que puedan 
necesitar por el tiempo de cuatro años las Comandancias de 
Logroño, Burgos, Santander y Soria, que componen el 12.° 
tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Burgos 3 de Junio de 1898.=E1 Coronel Subinspector, 
Juan de Herrera y Rubín de Celis.

Dirección de las Minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 25 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
las provincias de Ciudad Real y Cuenca, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de maderas de pino para 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1898 á 1899, bajo el tipo máximo y demás con
diciones, que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia y en las citadas Delegaciones 
de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en . 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no le estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor j  la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 1.088 pesetas 91 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presen
ten en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda 
se abrirá acto continuo licitación, á viva voz, por espacio de 
un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior y del resultado de la subastas simul
táneas.

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 21.778 pe
setas 16 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Junio de 1898.=A. de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación que le acompaña para contratar el suministro de ma
deras de pino para^el servicio de las Minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 1898 á 1899, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que de
termina la condición quinta (y en caso de que se haga baja,
se agregará: con la baja de ....... (expresado por letra) por
ciento.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.)

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .T e le g r a m a s  

r e c ib id o s  e n  e l  d ia  d e  la  f e c h a  y  d e t e n id o s  e n  d ic h a o f i c in a  
p o r  n o  e n c o n t r a r  á  s u s  d e s t i n a t a r i o s ,  p u n t o s  d e  d o n d e
proced en  y  su s n om bres y  d om icilios.

CENTRAL

Barcelona.—Manuel Martínez, Hotel Madrid (ausente).
Sueca.—Roca, Calvario, 8, tercero interior.
Barcelona.—José Beltrán, Hileras, 6.
Siero.—Juan Navia Santos, sin señas.
Segovia.—Clara Camayos, ídem.
Zafra. Casimiro Sopo, Diputado (ausente).
Críspulo Casero, Lista de Telégrafos.
Martos.—Manuel Muñoz, Silva, 14, segundo.
Sigüenza.—Victoriano Rojo, Juan de Mena, 5, principal,.
Escorial.—Wenceslao E. Retana, Claudio Coello, 32.
Madrid 7 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana*

CENTRAL

San Sebastián.—Carmen Iglesias, Robles, 6.
Cartagena.—Joaquín Izquierdo, Arenal, 15, segundo.
Hembrilla.—Alfonso Villalta, Atocha, 41, principal.
Cáceres.—Altarriba, Arenal, 15.
Idem.—José, Infantas, 3, segundo.
Verín.—José Mendía Isbán, Isabel la Católica, 11.
Ferrol.—Josefa Patero, Villalón, 5.
Segovia.—Julián Llórente, Mayor, 32, principal.
Hassfurt.—Mr. Lucía Boilo, Lista d® Telégrafos.
Zumárraga.—Pablo Solzi, ídem.
Tenerife. — Candelaria Campos, Atocha, 53, principal, 

Madrid.
Alcalá de los Gazules.—Marqués de Fernández, Senador 

del Rsino.
Garrucha.—Solano, Serrat, 88, segundo izquierda.
Cuenca.—Alberta Jiménez, Montelial.
Pozoblanco.—Roig, Velázquez, 40.
Granada.—Alegre, Princesa, 68.
Madrid 8 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, M. Vidal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 11 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la forma de 
cooperar á las atenciones de la suscrición nacional para fo
mento de la Marina y gastos de la guerra.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la habilitación 
de crédito para la festividad religiosa del Santissimun Corpus 
Christi.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
los pliegos de condiciones para subastar el suministro de tie
rra de brezo con destino á las estufas del Parque y Jardines.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
los pliegos de condiciones para subastar el suministro de ob
jetos de alfarería con destino al ramo del Parque y Jardines.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
una transferencia de crédito para el pago de cuentas por 
obras ejecutadas en la primera Casa Consistorial.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, el expediente en que consta el acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento adoptado en la sesión celebrada en 
este día para transferir á la partida de 70.000 pesetas consig
nada en el cap. 9.°, art. 6.° del presupuesto vigente los si
guientes créditos:

50.000 pesetas del crédito de 300.000 establecidas en el ca
pítulo 9.°, art. 5.°,‘ para pago de la subasta de carpetas del 
empréstito de 1868.

20.000 pesetas de las 100.000 consignadas en el cap. 10 
para terminación del ensanche de la plaza de Madrid.

Las 80.000 pesetas que figuran en el mismo capítulo para 
«Construcción de un depósito judicial de cadáveres»; y

50.000 del crédito consignado en el mismo capítulo para 
construcción de la puerta del Parque por el paseo de
jes, cuyos créditos ascienden en totalidad ala suma de 150.000 
pesetas, que es necesaria para satisfacer á la sucesión dé los 
Sres. Moreno, parte del plazo correspondiente al 
cicio por la adquisición de las casas números 17,19 y J1 de 
la carrera de San Jerónimo, expropiadas para el ensancha ae 
la calle de Sevilla. % . .Lo que se anuncia al público paiia su conocimiento*

Madrid 8 de Junio de 1898. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.
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Alcaldía constitucional de IVonóvai**
D. Antonio Martínez Sausano, Alcalde constitucional de 

Monóvar.
Por el presente se busca y llama á Leandro Pastor Esteve, 

ausente en ignorado paradero, de cuarenta y seis años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino de esta villa, de es
tatura regular, color moreno, de medianas carnes, cabello 
castaño, ojos pardos, barba poblada, y viste al estilo de los 
braceros del campo de este país.

En su consecuencia, suplico á toda clase de Autoridades, 
así civiles como militares, que de ser hallado dicho sujeto se 
sirvan participarlo á esta Alcaldía para que conste en expe
diente que estoy instruyendo sobre su ausencia, de conformi
dad al art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

Monóvar 25 de Marzo de 1898.=Antonio Martínez.

iflcafldía constUnetonal de Aillena.
D. Ricardo García Arce, Alcalde constitucional de esta 

ciudad deVillena.
Hago saber que á instancia de Vicenta Gadea Soriano, 

viuda, de esta vecindad, se instruye expediente para acredi
tar la ausencia de su hijo Tomás Bravo Gadea, natural de 
ésta, de veintisiete años de edad, el cual salió de esta locali
dad hace diez y siete años, ignorando desde entonces su esta
do civil y su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y á los que sepan el 
paradero del referido Tomás Bravo Gadea, les ruego y en
cargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó ad
quieran acerca de dicho individuo para unirlos á su expe
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento vigente.

Villena 15 de Abril de 1898.==Ricardo García.

Relación de los datos indispensables para la identificación de To
mas Bravo Qadea, vecino que fué de 'Villena.

De veintisiete años de edad, nacido en Villena, provincia 
de Alicante, hijo de Pedro y Vicenta, de oficio en una com
pañía de titiriteros, ignorando su estado civil, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, estatura ídem, sin señas particu
lares.

D. Ricardo García Arce, Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Villena.

Hago saber que á instancia de Josefa Navarro Jover, viu
da, de esta vecindad, se instruye expediente para acreditar 
la ausencia de su hijo José Rivera Navarro, de treinta y seis 
años de edad, el cual se ausentó de esta localidad hace más 
de diez añ s, ignorándose desde entonces su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y á los que sepan el 
paradero del referido José Rivera Navarro, les ruego^y encar
go manifiesten á esta Alcaldía loe datos que tengan ó adquie
ran acerca de dicho individuo, para unirlos á su expediente, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento vigente.

Villena 15 de Abril de 1898.—Ricardo García.=El Secre
tario, Cristóbal Pérez.

Relación de los datos indispensables para la identificación de José 
Rivera Navarro, vecino que fué de Villena.

De treinta y seis años de edad, nacido en Bañeras, solte
ro, estatura alta, pelo castaño oscuro, barba cerrada, con una 
cicatriz en la cara, debida á la herida que le causó con una 
coz una caballería, jornalero, sin instrucción.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
MADRID

En virtud de providencia dictada por la Sección cuarta 
de esta Audiencia provincial con fecha 27 de Abril último en 
la causa procedente del Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte, incoada á solicitud de D. Matías 
Morales y Aguado contra D. Arturo Alviach y Gaya (no pro
cesado), por detención ilegal, se llama por medio de este edic
to al expresado D. Matías Morales Aguado, que estuvo repre
sentado por el Procurador D. Manuel Tovar y Godro, y el 
cual renunció, á fin de que en el término de ocho días com
parezca, debidamente autorizado y ’en forma, en las actua
ciones enunciadas; apercibido de que si transcurre el indica
do período de tiempo sin verificarlo, seguirá la sustanciación 
de dicha causa, sin su intervención.

Madrid 16 de Mayo de 1898.=Por habilitación, Licenciado 
José García Goñi. J—3051

SALAMANCA
D. Alberto Aparicio y Ruiz, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Salamanca, en nombre 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a 
José López Gómez, hijo de José y Adelaida, de treinta y  cua
tro años de edad, soltero, natural dê  Cádiz, dependiente de 
comercio, licenciado de presidio, y Miguel Munguía Martín, 
natural de Villarino de los Aires, partido judicial de Ledes- 
ma, hijo de Juan y Concepción, soltero, labrador, de treinta 
y cinco años de edad, suele firmar con el̂  nombre de Borjas, 
también licenciado de presidio, cuyas senas se expresarán á 
continuación, los dos sin residencia fija en la actualidad, 
procesados por el delito de estafa en causa procedente del 
Juzgado instructor de Peñaranda de Bracamonte, y  cuya pri
sión provisional se ha decretado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en los 
Boletines oficiales de esta capital, Cádiz, Valladolid y Madrid 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante esta Audiencia.

Y se encarga á todos los Jueces y demás  ̂Autoridades, así 
civiles como militares, para que procedan á su busca y cap
tura, y caso de obtenerla los conduzcan á las cárceles de esta 
capital á disposición de esta Autoridad; pues asi está acorda
do por la Sala en auto dictado en la causa de referencia, pen

diente de vista por falta de comparecencia de referidos su
jetos.

Salamanca 4 de Marzo de 1898.=EI Presidente, Alberto 
Aparicio.=E1 Secretario, Ricardo Medina.

Señas personales.
José López Gómez: Estatura un metro- 57 centímetros, 

peso 48 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros 
de largo por nueve de ancho, de los pies 25 centímetros largo 
por 10 de ancho, color de los ojos castaño, ídem del pelo cas
taño, barba cerrada, cicatrices ninguna, color del rostro 
bueno.

Miguel Munguía Martín: Estatura un metro 600 milíme
tros, peso 56 kilogramos, dimensión de las manos 17 centí
metros de largo por 11 de ancho, de los pies 25 centímetros 
de largo por 12 de ancho, color de los ojos castaño, ídem del 
pelo negro, cejas ídem, nariz, cara y boca regulares, barba 
poca y color sano; ha residido algún tiempo en Madrid, Pre
til de los Consejos, núm. 5. J—3051

Juzgados militares.
LÉRIDA

D. Camilo Llovera Merino, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del i
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la se
gunda compañía de este batallón Juan Tomás Arólas, hijo de 
Esteban y de María, natural de Abelle, provincia de Lérida, 
cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color j
sano, frente regular, aire ligero, producción buena, señas i
particulares ninguna, su estatura un metro 620 milímetros, ¡
á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal de 
este batallón, instruyo expediente por la falta grave de prime- (
ra deserción; ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 3
emplazo á dicho Juan Tomás Arólas, para que en el término ,
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de \
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el 
Castillo principal de esta capital, á fin de que sean oídos sus i
descargos: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 1
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. ¡

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y '
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia de prevención de este batallón 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín oficial de 
la provincia de Lérida.

Lérida 9 de Mayo de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Camilo Llovera. 2176—M

MATARÓ
D. Teodoro Mandri Campamar, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Matar ó, núm. 60, y Juez instructor 
para la formación del expediente que se sigue contra el re
cluta de la zona de Mataró, núm. 4, Juan Ridorsa Buxó, 
por haber faltado á la concentración ordenada por Real or
den de 7 de Diciembre del año anterior;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de .Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Juan Ridorsa Buxó, hijo de Salvador y de Teresa, natural y 
vecino de Arbueias, partido judicial de Santa Coloma de Far- 
nés, provincia do Gerona, de oficio labrador, edad veintiúfi 
años y cinco meses, sus señas: pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz regular, aire marcial, estatura un metro 678 milí
metros, para que en el término de treinta días, á contar desr 
de la publicación de la presente en la G a c k t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito calle de la Rambla, núm. 20, 
piso primero, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que contra el mismo instruyo por la falta ya 
mencionada; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad de 
preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 2 de Mayo de 1898.—Teodoro Mandri.
2183—M

D. Teodoro Mandri Campamar, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que se sigue con
tra el recluta de la zona de Mataró núm. 4, Pedro Ridorsa 
Buxó, por haber faltado á la concentración ordenada por 
Real orden de 7 de Diciembre del año anterior.

Usando de fas facultades que me canceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Pedro 
Ridorsa Buxó, hijo de Salvador y de Teresa, natural y veci
no de Arbueias, partido judicial de Santa Coloma de Farnés* 
provincia de Gerona, de oficio labrador, edad diez y nueve 
años y once meses, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos par
dos, nariz regular, aire ídem, estatura un metro 708 milíme
tros, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Gerona, compareza en este ̂ Juz
gado de instrucción, sito calle de la Rambla, núm. 20, piso 
primero, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que contra el mismo instruyo por la falta ya men
cionada; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

| res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- 
| tivas diligencias-para la busca y captura de dicho recluta, y
* caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad de
L preso y á mi disposición.
r Dada en Mataró á 2 de Mayo de 1898.—Teodoro Mandri. 
\ 2184—M
L

D. Teodoro Mandri Campamar, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor pare

i formación del expedíante que se sigue contra el recluta 
osé Reca&éns Pallarols, por haber faltado á la concentración, 
rdenada pos Real orden de 7 de Diciembre último.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Gr- 
enanzas y el Código de Justicia militar vigente1, por la pre
mie requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
>sé Recaséns Pallarols, hijo1 de Buenaventura y Dolor es, 
atural de San Hilario Sacalm, partido judicial de Santas 
oloma de Farnés,. provincia de Gerona, de oficio labrador, 
;tado soltero, edad veintitrés años,-sus señas son: pelo y ce- •
,s negros, ojos pardos, nariz regular, color sano, estatura 
a metro 670 milímetros, para que1 en el término de treinta,
!as, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
s t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia• de Geron'®̂  
imparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle* 
i la Rambla, núm. 20, piso primero, para responder á losr 
irgos que le resultan en el expediente que contra el mismo- 
struyopor la falta ya mencionada; bajo apercibimiento da* 
le no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
icio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y' 

quiero á todas las Autoridades, tanto* civiles como milita*- 
s y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- 
/as diligencias para la busca del expresado recluta, y caso1 
ser habido lo conduzcan á esta ciudad: en calidad de preso 

á mi disposición.
Dada en Mataró á 4 de Mayo de 1898.=Teodoro Mandri.

____________ 2185—M

D. Teodoro Mandri Campamar, Capitán del regimiento» 
fantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para 
formación del expediente que se sigue contra el recluta 
dro Llopes Santanach por haber faltado á la concentración 
denada por Real orden de 7 de Diciembre último;
Usando de las facultades- que me conceden las Reales Or- 

nanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre- 
ate requisitoria cito, llamo' y emplazo al expresado recluta 
dro Llopes Santanach, hijo de José y de Margarita, na tu- 
l de Arbueias, partido judicial de Santa Cóloma de Farnés, 
ovincia de Gerona, de oficio labrador, estado soltero, edad1 
inte anos, dos meses y diez y seis días, sus señas son: pelo 
jejas castaños, ojos pardos, nariz regular, aire idem, esta
ra un metro 736 milímetros, para que en el término dé' 
finta días, á contar desde la publicación de la presente en 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Gere—
, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
lie de la Rambla, número 20, piso primero, para responder 
los cargos que le resultan en el expediente que contra el 
ismo instruyo por la falta ya mencionada; bajo apercibi- 
iento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le- 
,rará el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
s y agentes de la policía judicial, para que practiquen ae*- 
vas diligencias para la busca y captura del expresado re- 
uta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en ca- 
dad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 4 de Mayo de 1898.=Teodoro Mandri.
2187—M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regi- 
íiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60; Juez instruc- 
or de causas militare».

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
luta del reemplazo de 1897, perteneciente á la zona de esta 
iudad, Ramón Coll Estrany, hijo de Ramón y de Filomena,, 
atural y vecino de San Cipriano de Vallalta, partido judi- 
ial de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, de veinte 
nos y tres meses de edad, de oficio jornalero, estatura un 
íetro 640 milímetros, estado soltero, pelo castaño, cejas al 
elo, ojos pequeños, nariz regular, barba naciente, boca re- 
ular, color pálido, frente regular, aire listo, producción bne- 
a, sin señas particulares y que sabe leer y escribir, para que 
n el término de treinta días, contados desde la publicación 
e la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
nzgado de instrucción, sito en la Rambla de esta ciudad, nú- 
íero 20, piso primero, para responder á los cargos que le re- 
nltan en el expediente que de orden superior le instruyo por 
aber faltado á concentración el día 18 de Diciembre ultimo? 
ajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijada 
erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera 
ugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
es y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti- 
ras diligencias en busca del referido Ramón Coll Estrany, y 
;aso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad dé 
>reso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 5 de Mayo de 1898' =E1 Teniente C'oro- 
íel, Juez instructor, Faustino Alejandro. 2186;—M

D. Lucas Perdones Parra, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Mataró, núm. 60, Juez instructor.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo,, cito y* 
emplazo á Juan Costas Ribas, hijo de Sebastián y de María,, 
recluta de la zona de Mataró, núm. 4, por la falta de concen
tración á la misma el día 18 de Diciembre último, natural de* 
Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, de- veinte* 
años de edad, su estatura un metro 693 milímetros, labrador, 
su estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, aire bueno, producción buena, señas particular©? j 
ninguna, sabe leer y escribir, y cuyo paradero se ignora ,, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la l f  j- 
cha de la publicación de este edicto, se presente en las ofif fi
nas de este regimiento, calle de la Ramblla, núm. 26, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten del 
expediente que se le sigue por la falta de* presentación y? „ ci
tada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino com
pareciese en el plazo fijado; previniéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido individuo, y caso de ser habido le 
conduzcan en calidad preso á las oficinas de este Cuerpo 
y á mi disposición.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Mataró 1 de Mayo de 1898.:= El Juez instructor s 
Lucas Perdones. 2175—M

D. José María Cluet y Abadal, Teniente Coronel del regi- 
s miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins

tructor para la formación del expediente que se sigue contra



938 9 Junio 1898 Gaceta de Madrid.—-Núm. 160

el recluta Esteban Ghías Llanas, de la ¡zona de reelutam iento |  
de Mataré núm. 4, 'por haber faltado á la concentración or- | 
denada para el día 18 de Diciembre anterior por Real orden 
de 7 del mismo.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el 'Código de Justicia  m ilitar -vigente, por la  pre
sente requisitoria cito, llam o y emplazo al expresado recluta 
¿steban  Gr&s Llanas, hijo de José y de María, natural de 
Y allgorgina, partido judicial de Arenys de Mar, provincia 
*de Barcelona, de oficio labrador, estado soltero, edad veinte 
años y un mes, cuyas señas son las siguientes: pelo y cejas 
castaño oscuros, o]osazules, naris regular, color moreno, bar
loa lam piña, boca regular, frente ídem , aire m arcial, estatura 
u n  metro 550 m ilím etros, para que en el término de treinta 
d ías, á contar desde la publicación de la presente en la Ga- 
o e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de laprovincia de Barcelona, 
^comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de la Ram bla, núm . 20, piso primero, para responder á los 
<jargos que le resultan en el expediente que contra el  ̂m ismo 
instruyo por la falta ya mencionada; bajo apercibimiento de 
•que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del expresado recluta, y caso de ser habido lo con
duzcan á esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 23 de Mayo de 1898.—El Teniente Coro
nel, Juez instructor, José María Cluet. 2182=M

OVIEDO

D. Ceferino Llano Menéndez, primer Teniente de la zona 
de reclutam iento de Oviedo, núm. 7, y  Juez instructor en el 
•expediente seguido contra el recluta del Ayuntam iento de 
Oastropol Domingo Martínez López, por haber faltado á la 
concentración en el plazo señalado en el art. 320 del vigente 
Código de Justicia m ilitar.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Do
m ingo Martínez López, del reemplazo de 1896, hijo de Benito 
y  de Josefa, natural de Villardún, de esta provincia, de diez 
y  ocho años y diez y siete días de edad, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en esta 
plaza de Oviedo, en las oficinas de la zona de reclutam iento 
de la misma, á mi disposición, para responder a los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior se le 
sigue por falta á concentración para su destino á Cuerpo; 
hajo apercibimiento de que s in o  compareciera^ en el plazo 
fijado de treinta días será declarado sebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del Domingo Martínez López, y  en caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á m i disposición, en la zona de referencia; pues 
a sí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 12 de Mayo de 1898.=Ceferino Llano.
2195—M

PAMPLONA

D. A ngel Irisarri Oses, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Cantabria, núm . 39, y  Juez instm ctor del expe
d iente instruido de orden del Sr. Coronel de €ste regimiento 
contra el recluta Jaime Macabés y  Buxadés por la falta gra- 
Te de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Jaime Macabés y  Buxadés, natural de San Jaime de Fron- 
taña (Barcelona), hijo de Ramón y de Josefa, de estado solte- 
t o , de diez y nueve años de edad, de oficio, bracero, cuyas se
ñas personales son las siguients: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular y de un metro 700 m ilím etros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado m ilitar, Ciudadela de 
esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que 
le  resulten en la causa que de orden del Sr. Coronel del reg i
m iento Infantaría de Cantabria, núm . 39, se le sigue por la 
ía lta  grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
s i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
c ia s tu busca del referido recluta Jaime Macabés Buxadés, y  
en  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar, Ciudadela de 
esta  plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia  de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Mayo de 1898.—A ngel Irisarri.
2198—M

D. A ngel Irisarri Oses, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Cantabria, núm . 39, y Juez instructor del e x 
pediente instruido de orden del Sr. Coronel del regimiento 
contra el recluta José Estrada Casellas por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al re
c lu ta  José Estrada Casellas, natural de Gironella (Barcelo
na), hijo de Ramón y  de Josefa, de estado soltero, de diez y 
ñueve años de edad, de oficio tejedor, cuyas señas personales 
son  las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz ancha, barba saliente, boca pequeña, color enfermizo, 
frente espaciosa y  de un metro 564 m ilím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, Ciudadela de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del regi
m iento Infantería de Cantabria, núm . 39, se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
s i  no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A m i vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
c ias en busca del referido recluta José Estrada Casellas, y  en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades debidas, á este Juzgado m ilitar, Ciudadela de esta  
plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia  de este día.

Dada en Pamplona á II de Mayo de 1 8 9 8 .= A ngel Irisarri.
2199—M

Juzgados d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ANDÚJAR

D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones 
de este Juzgado.

Certifico que en la causa que pende en este Juzgado por 
estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y á A licante contra Sebastián Sánchez y otros, obra la re
quisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. A ngel León y Fernández, Juez de in s
trucción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á los 
procesados ausentes, cuyo actual paradero se ignora, Sebas
tián Sánchez, natural de Guadalajara; Domingo Sierra^ na
tural de Aranjuez; Santos Rodríguez, que lo es de Madrid, y  
Dionisio García, de Córdoba, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en el sumario que se les sigue por estafa á la  
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A li
cante; apercibidos de que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la  Reina (Q. D. G.), 
requiero á las Autoridades civiles y m ilitares y demás agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y prisión de los 
expresados cuatro sujetos, los que caso de ser habidos remi
tirán, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido y á mi disposición; pues así contribuirán á la  recta 
adm inistración de justicia .

Dada en Andújar á 12 de Mayo de 1898 .= A ngel L eó n .=  
Por mandado de S ., S ., Pedro de la Vega.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me refiero.

Y para su inserción en los periódicos oficiales pongo la 
presente, que firmo en Andújar á 12 de Mayo de 1898.=Pedro  
de la Vega. J—3018

D. A ngel León y  Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que en la 
madrugada de este día sustrajeron las caballerías, cuyas se
ñas á continuación se expresan, que, entre otras, estaban 
pastando en un olivar llamado M unguía, al sitio de Santa 
Sicilia, término de A rjonilla, y propiedad de D. Antonio Orti 
Lara, de esta vecindad, para que en el término de quince 
días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparez
can ante este Juzgado á responder á los cargos que Tes resul
ten en la causa que con tal motivo se instruye; previniéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, tanto civiles como m ilitares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas d iligencias en 
averiguación de los autores del hecho referido, y siendo co
nocidos, se proceda á su busca y captura, poniéndolos, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado, como tam bién las m encionadas 
caballerías, con las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan suficientemente su legítim a procedencia.

Dado en Andújar á 13 de Mayo de 18 9 8 .= A ngel L eó n .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

8 Señas de las caballerías.
Una m uía, castaña, clara, con siete años, más de la mar

ca, herrada en la tabla derecha del cuello con A. O. y una ci
catriz en el m enudillo de la mano izquierda.

Otra muía, con seis años, marcada, sin hierro.
Y otra m uía, parda, de nueve años, marcada, y  herrada 

de la tabla derecha del cuello con A . O. J—3019

D. A ngel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Rafael 
Romero Fernández, alias Boquerón, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en causa que instruyo por robo en la casa de D. Manuel 
Cañete.

Dado en Andújar á 14 de Mayo de 1898 .= A n gel León y 
Fernández. = P or  mandado de S. S ., Pedro de la Vega.

J—3020

D. A ngel León y  Fernández, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita á D. Juan del Casti
llo , que se dice ser vecino de Constantina, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días 
comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción en el sumario que instruyo sobre hurto de un barril de 
aguardiente de los ferrocarrilss de Madrid, Zaragoza y á A li
cante, ofrecerle dicho sumario y oirlo sobre el valor del m is
mo y perjuicios sufridos por la sustracción; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Andújar á 14 de Mayo de 1898 .= A n gel L eó n .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J —3021

CÓRDOBA
D. José Hacar y  Mora, Juez interino de instrucción de esta  

^capital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero á todas las Autoridades de la Nación, y  de m i parte 
les ruego y  encargo procedan por medio de sus agentes á la 
busca de tres cadenas hurtadas, una en el paso á nivel del 
kilómetro núm. 3 y las otras en el 8 de la línea férrea de Se
villa  en la noche del 7 de los corrientes y captura del autor ó 
autores del hecho ó de la persona en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítim a procedencia, y  caso de ser 
habidos los pondrá á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Córdoba á 20 de Mayo de 1898.=José Hacar y  
M ora.=E l actuario, Pedro Fernández Pintado. J —3141

DOLORES
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 

presentado demanda ordinaria de mayor cuantía, que ha co
rrespondido á m i Escribanía por repartimiento, interpuesta  
por el Procurador D. Evaristo Mas Larrosa, á nombre y con 
poder bastante de D. Alfonso Fontes y  Esteve, como apodera
do de la  Sociedad anónim a Engrais Agenais A ncienne Mai- 
son Jaille, establecida en Valencia, contra D. Pedro y Doña 
Carmen Capdepón Martínez y  Doña María Caridad y  Doña 
Carmen Capdepón Pérez, como herederos de Doña María Mar

tínez Girona, sobre pago de siete m il quinientas p ed ias, in
tereses legales vencidos y  los legales de éstos desde k  inter
posición de la demanda, y por providencia dictad e w¿ k¡ día 
de ayer por el expresado Sr. Juez, se ha conferido t . -.*■ .’ » de 
dicha d em an d ad los expresados D. Pedro y Doñ < n .nen  
Capdepón Martínez y Doña María Caridad y Doñ ú • \en 
Capdepón Pérez, como herederos de Doña María Mr 1 i re v Gi
rona, mandando se les emplace, para que dentro - * neve
días improrrogables comparezcan en los autos, per.- . lose 
en forma.

En su virtud, emplazo á los referidos D. Pedr< ; Doña 
Carmen Capdepón Martínez y  Doña María Caridad’ bnña 
Carmen Capdepón Pérez, como herederos de Do . Daría 
Martínez Girona, cuyo paradero se ignora, por m e': ■ ¡ 
presente cédula, para que dentro del término impr > '--mable 
de nueve días compaaezcan en este Juzgado á usar d „ de
recho, personándose en forma en dichos autos; con b even- 
ción de que si no comparecen les parará el perjm E ó que 
haya lugar en derecho.

Dolores 1.° de Junio de 1898.=E1 actuario, Cayetano Mas.
X a í]̂

GUERNICA Y LUNO
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan

cia del partido de Guernica y Luno.
Por el presente se anuncia la muerte sin  testar de D. Ci

ríaco de Achiríca y Goyenechea, natural de Busto aña casa
do, sin descendientes, vecino que fué de Galdames, cuyo fa
llecim iento ocurrió el 4 de Febrero de 1896 en Mar km Street, 
guardia (Ward), según certificación expedida en Calves Ion, 
Texas, el día inm ediato, y que sus hermanos de doble víncu
lo Doña Lorenza y D. León han solicitado se les declare he
rederos ab intestato de aquél por lo que respecta a la casa 
molino de Achavaren ó Erramunea, con sus pertenecidos, 
sita en el bario de A rtigas, jurisdicción infanzona de Benneo. 
En su vista se llam a y emplaza á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que en el térm ino de treint a días, á 
contar desde su publicación en la G a c e ta  d e  M ad rid , com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se ins
truyen sobre dicho ab intestato por la Escribanía del infras
crito.

Dado en Guernica y Luno á 3 de Junio de 1898 3abas
Izaguirre.=A nte mí, Licenciado Tibureio de Obiet

X > 38
MADRID—UNIVERSIDAD

«Audiencia provincial de Madrid,—Relatoría ' taría 
del Licenciado D. Heliodoro Rojas.—Cédula de c < 'm.—
Sección tercera.

En la causa procedente del Juzgado de primera meia
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguí < r ontra 
Josefa Menéndez y otros por hurto, y  en la que r uto el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección ter auto
fecha 22 del actual, señalando el día 13 del próxir es de
Junio, y hora de las doce y media de su tarde, p<* < ir co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando st á los 
testigos Doña Eloísa Millet del Valle, Dona Eloísa S f 11 Pé
rez, Doña Feliciana de la Guisa Fernández, Doña T  ̂ Díaz 
Arias, Doña Dolores González Alcea, Doña Augus íuñoz 
Abad y Doña Josefa Gómez Menéndez, como lo ve u *o por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan a < Tarar 
ante la expresada Sección, sita en el piso bajo del P^í de 
Justicia, en el indicado día y hora, haciéndoles saber ai pro
pio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este pri
mer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Marzo de 1898.= E 1 Oficial de Sala, Francis
co Sánchez Sola.»

| Y para su inserción en los periódicos oficiales, expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 6 de Junio 
de 1898. = V .°  B .°=E 1 Sr. Juez, Ponce de L eón.=E ! Escriba
no, Felipe González Bernabé. J —3450 *

«Audiencia provincial de Madrid.—Relatoría Secretaría 
del Licenciado D. Heliodoro R ojas.—Cédula de citación.— 
Sección tercera.

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Gabriela Muñoz por calum nia, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sección tercera auto fe
cha 22 del actual, señalando el día 28 del próximo mes de 
Junio y hora de las doce y media de su tarde, para dar co
m ienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos D. Julián  Herrero, Doña María A ntonia Sa di urjo y  
D. Sebastián Candela Lastra, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sección, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á este primer llam a
m iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Abril de 1898. =E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Sola.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 6 de Junio 
de 1898.—V.° B .°=E 1 Sr. Juez, Ponce de L eón .=E Í Escriba
no, Felipe González Bernabé. J —3449

«Audiencia provincial de Madrid.—Relatoría Secretaría 
del Licenciado D . Heliodoro Rojas.—Cédula de citación.— 
Sección tercera.

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
A nastasia Cosío por hurto, y en la  que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección tercera auto fecha 24 
del actual, señalando el día 22 del próxim o mes de Junio, y  
hora de las doce y media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite á las testigos 
Doña Enriqueta García Pérez y Doña C elestina Hernández 
García, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresa
da Sección, sita en el pis© bajo del Palacio de Justicia , en el 
indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la  
obligación que tienen de concurrir á este primer llam am ien
to, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 24 de Abril de 1898.==E1 Oficial de Sala, Francis
co Sánchez Sola.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales, expido la 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez en Madrid á 6 de Junio 
de 1898.=V .° B .°=E 1 Sr. Juez, Ponce de L eó n .= E l Escriba
no, Felipe González Bernabé. J—3448

«Audiencia provincial de Madrid.—Relatoría Secretaría 
del Licenciado D. Heliodoro Rojas.—Cédula de citación .— 
Sección tercera.

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida con Ĵ.a 
Francisco Paradela por lesiones, y  en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sección tercera auto fe-
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cha 23 del actual, señalando el día 15 del próximo mes de 
Junio, y hora de las doce y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos D. Vicente Blanco Pedero y D. Ignacio Rojo José, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sección, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber al propio la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 23 de Abril de 1898.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Sola.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales, expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez en Madrid á 6 de Junio 
de 1898. =V .° B.°*=E1 Sr. Juez, Ponce de León.=E1 Escriba
no, Felipe González Bernabé. J—3447

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ropero Gómez, natural y vecino de Iznajar, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se- le instruye por el de
lito de quebrantamiento de condena; previniéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido Juan Ropero Gómez, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
villa; pues así lo tengo acordado por providencia de este día.

Dada en Rute á 14 de Mayo de 1898.=:Diego Carrión.=Por 
mandado de S. S., José Priego. J —3041

SEVILLA—SALVADOR
D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Crugera, de esta vecindad, en la calle Lectores, núm. 3, 
y un tal Ricardo, que habita en la misma casa, sin que cons
te otras circunstancias, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se ins
truye por hurto de habas contra los referidos y otro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y policía judicial practiquen diligencias para 
la busca y detención de los citados, y una vez conseguida, 
los conduzcan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 25 de Mayo de 1898.—José 
García de Velasco.=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía,

J —3359
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
estp- ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jimé
nez Cordero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser7 
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y en el de la de Huelva, y su fijación 
en los sitios públicos de esta ciudad y en el de dicha capital, 
comparezca en este Juzgado, situado en la calle Bailen, nú
mero 25, para recibirle declaración en este sumário; bajo el 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judi
cial practiquen diligencias en averiguación del paradero del 
mismo, y caso de ser habido lo citen para su comparecencia 
en este Juzgado.

Dado en Utrera á 17 de Mayo de 1898.—Alejandro Rodrí
guez y Silva.=El actuario, José de Seda. J —3194

SOS
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

tonio García Cáscales y Francisco Herrero, cuyo apellido 
materno no consta, dependientes del comerciante de esta 
villa Fernando Arbuniés Rived, de las señas que al final se 
expresan, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado den
tro de los diez días siguientes al de la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de 
responder á los cargos que les resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre estafa; con apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiese lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción de la Nación y á las demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos sujetos y su condución á las cárceles de esta cabeza de 
partido por hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 9 de Mayo de 1898.=Eugenio 
Tribaldos.—Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de los procesados.
Antonio García Cáscales, de veintiocho años de edad, 

soltero, natural de Fortuna, es alto, delgado, moreno, con 
bigote negro recio y ojos abultados; viste traje claro al estilo 
del país, boina azul, sombrero color ceniza y alpargatas 
blancas.

Francisco Herrero, de veintiún años, soltero, natural de 
Uortuna, de estatura regular, moreno, bigote naciente, y vis
te también traje claro al estilo del país, boina azul y alparga
tas blancas. J—-2913

VIANA DEL BOLLO

D. Joaquín Feced Valero, Juez de primera instancia del 
partido de Viana del Bollo.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que tengan que deducir algún acción contra el Registra
dor de la propiedad que fué de este partido D. Nicandro Gar
cía Taboada, cuyos herederos tienen solicitada la devolución 
de la fianza, para que en el término de tres años, á contar 
desdela fecha de la inserción del primer edicto, 10 de Abril 
del ano último en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de

la provincia, comparezcan ante este Juzgado á ejercitar la 
acción que les asista; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Viana del Bollo i3 de Mayo de 1898.=Joaquín Feced. =  
De su mandado, Antonio Conde. J —2974

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Alonso, de unos treinta y ocho años de edad, estatura regular, 
delgado, color moreno, usa barba recortada negra; viste tra 
je claro de lana, de americana y sombrero hongo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á 
responder de los cargos que le resulten en causa sobre es
tafa.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, asi civiles 
como militares, que, caso de ser habido dicho sujeto, proce
dan á su captura y traslación á estas cárceles, con las segu
ridades debidas, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 28 de Mayo de 1898.=Enrique Roig. 
Nicanor Grañera. J — 3367

NOTICIAS OFICIALES

C om pañia Arrendataria de Tabacos.

Situación en 30 de A bril de 1898.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Efectivo.............................................    7.387.788*65
Tabaco en ram a.............................................. 19.537.021‘56
Efectos para la fabricación......................   665.270*78
Labores peninsulares, por su valor en ven ta .. 71.782.471*10
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 2.157.167*45
Labores de comisos.........................     17.862‘46
Labores en comisión, por su valor en ven ta ... 11.908.859*42
Fábricas recibidas del Estado ........................... 18.519.172‘42
Nuevas fábricas y depósitos. ...........................  2.340.764‘91
Costo de las labores vendidas...........................  42.611.403*51
Gastos generales de administración de ta 

bacos....................................................................  12.908.865*50
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público.....................  .....................  — . . .  1.478.382*80
Gastos generales de administración del Tim

bre....................................................................  1.206.489*65
Gastos generales de administración del Giro

mutuo................................................................  109.425*87
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896 .......... 60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 79.166.666*70 
Tesoro público, por entregas k cuenta de los

productos de la renta del Tim bre ........  37.018.629*81
Tesoro público, por sustracciones de efectos

timbrados satisfechas por la Compañía.  69.466
 ̂Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giró mutuo  ............ 174.354*92
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabacG...........................   1.642.289*24
Varías cuentas....................*..........   1.722.284*66
Efectos á cobrar...................................................  30.138.475
Depósitos por fianzas en valores. .............. 11.756 600
Inmueble de propiedad de la Compañía  751.048*50
Muebles v enseres de propiedad de la Com

pañía   .........       353.217*23
Amortización de fábricas y depósitos corres

pondientes al ejercicio de 1896-97.................  56.485*43

415.480.463*57

PASIVO
Capital .....................................................  60.000.000
„  , , ( Estatutaria. 1.715.477*83
Fondo de reserva. EspeciaL.. .  1.360.000

----------------  3.075.417-83
Seguros contra incendios de primeras ma

terias .................................................................  86.000
Venta de labores..................................................  133.528.114*57
Otros productos de la renta de Tabacos  5.237.258*08
Diferencia entre al valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía.........................................................  50.316.157*77

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión............................................................  11.908.859*42

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del E stado .............................................  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre  . . .  43.1,43.589*83
Sustracciones de efectos timbrados, declaradas

de cuenta de la Compañía............................... 69.466
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional.....................     332.025*19
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por T im bre....................................  14.928*72
Libranzas del Giro m utuo.................................. 563.822*50
Premio del Giro m u tu o ......................................  388.358*76
Cuentas corrientes..............................................  2.313.726*73
Efectos á p a g a r...................................................  60.000.500
Representantes por giros á su cargo................. 12.000.000
Depositantes por fianzas.....................................  13.899.861*65
D ividendos................ . .......................................  62.177*03
Ganancias y perdidas.................   2.194.667*97

415.480.463*57

Tabacos. Timbre.
r e c a u d a c ió n  c o m p a r a d a --------------------------- ------------ --------------

Recaudado hasta 30 de Abril
de 1898........   133.528.114*57 41.483.974*07

Idem id. 30 id. de 1897  131.644.765*16 40.284.491*01

1.883.349*41 1.199.483*06

El Jefe de la Contabilidad, Santiago Rodero.=V.° B.°= 
El Presidente del Consejo de administración, Salvador.

X—2345

€oni|»auí¡i «lid ferrocarril «le

B alance aprobado por la  ju n ta  genera l de accion istas 
ce leb rad a  el d ía  1.® de Junio  de 1898

Pesetas.
ACTIVO ---------------- -

Gastos de establecimiento..................................  13.836.507
Plaza de Toros de Gijón (20 acciones)..............  2.520
Ferrocarriles económicos de Asturias (360 ac

ciones)................................................................  169.200
Quebranto y gastos de la emisión de obliga

ciones...................................................................... 393.764*64
Material de repuesto............................................  477.178*76
Existencias de fondos y valores......................... 2.164.696*39
Varios deudores.........................................................  14.196*52
Partidas en suspenso.........................*............... 704*73
Acciones en depósito „..........................   2.333.241
Acciones por em itir.............................................  3.198.478

22.590.487*04

PASIVO ~ '
Varios acreedores..............    22.713*47
Servicio de obligaciones......................................  77.729*53
Dividendos pendientes de pago....................  511.594*55
Partidas á liquidar ....................................  27.141*83
Depósitos en g a ra n tía ...............................   1 155.852*77
Depósitos voluntarios en acciones................  1.180.891
Capital en acciones................................................  12 350.000
Obligaciones amortizadas...................................  2.190.000
Idem amortizables en seis años. . .................... 810.000
Subvención del Estado........................................  1.025.000
Auxilio del E stado ........................................    137.779*18
Beneficios capitalizados......................................  1.564.869*22
Reserva de beneficios...........................................  1.437.047*16
Ganancias y pérd idas........................................  99.868*33

22.590.487*04

Madrid 1.° de Enero de 1898.=V .° B.°—El Administrador 
delegado, José María Celleruelo.=El Secretario Contador, 
Aurelio Rico. X—2337

Sociedad anónima A u rrerá.

B alance g enera l de cuen tas cerrado  el 31 de Diciem
bre de 1897 y aprobado en ju n ta  g enera l de accio
n is ta s  ce lebrada  el 27 de M arzo de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ------ ------— -

Acciones en carte ra .....................  277.500
Obligaciones en g a ran tía      98.000
Idem del Ayuntamiento de Eran*

d io .....................    2.034
1   377.534
\ Edificios, instalaciones, e tc   794.104*32
ü Maquinaria, herramientas y ú ti-
| le s ................................................ 678.423*33

Casas para empleados.............   39.434*77
Mobiliario...............    1

 --------  1.511.963*42
| Materiales para fabricación . . . . .  48.585*78

Productos fabricados...................  97.502*93
--------------  146.088*71

i Caja........................................................................  792*25
Diversosos deudores............................................. r . 80.053*70
Pérdidas y ganancias....................- ....................  78.982*48

2.195.414*56
Depósitos de administradores.................................  73.500

2.268.914*56

PASIVO
Capital............................................  1.500.000
Obligacioues hipotecarias  360.000
Fondo de am ortización.................... 12.131*68
Consejo de adm inistración  13.758*02
Fondo de reserva............................... 19.105*30

--------------  1.904.995
Obligaciones amortizadas por

p a g a r ..........................................  45.845
Intereses de obligaciones por

pagar.....................   32.870
Acreedores antiguos

convenidos  124.457*59
Diversos acreedores.. 67.246*97

----------------  191.704-56
1   270.419*56

Obligaciones en garantías amortizadas  20.000

I 2.195.414*56
¡ Administradores por depósitos..................... 73.500

! 2.268.914*56

\ El Contador, Mamerto de Aranguren.—V.° B.°—El Presi
dente, Tomás de Zaldumbide. X—2343

}     —
i Com pañía «le los ferrocarriles del E ste
¡ de España.

|  ( e n  l i q u i d a c i ó n )

j La Comisión liquidadora de esta Compañía, en cumpli
miento de las disposiciones del art.,29 de los  ̂estatutos, con
voca á los señores accionistas de la misma á junta general 
ordinaria, que se celebrará el martes 28 del corriente mes de 
Junio, á las once de la mañana, en el domicilio social, sito 
en Madrid, calle de Jovellanos, núm. 7, bajo.

j
j Orden del día do la junta general:
\ 1.° Lectura de la Memoria de la Comisión liquidadora,

así como del balance y cuentas sociales corrspou dientes al 
pasado año de 1897.

2.° Votación sobre las expresadas Memoria y cuentas.
El portador de 20 acciones tendrá derecho á asistir á la 

jun ta  general, con tal que efectúe el depósito de dichas ac
ciones, á contar desde esta fecha, y cuando menos, con ocho 

• días de anticipación al fijado para la celebración de la junta.
Dicho depósito se considerará legalmente constituido, en 

Madrid, en el domicilio social de la Compañía y su Comisión
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liquidadora arriba citada, y en París, en las oficinas de la 
Delegación de la misma, 69, rué de la Victoire, donde se ex
pedirán los correspondientes resguardos.

Mediante la presentación de dichos resguardos, se facili
tará á los depositantes, dentro de los cinco días anteriores al 
en que deba celebrarse la junta, una tarjeta personal de ad
misión á la misma, indicando el número de votos que se re
conocen al portador (artículos 33 á 36 de dichos estatutos).

Madrid 8 de Junio de 1898.—La Comisión liquidadora.
X—2342

Compañía A r m ó la  de las islas de Cajo C w *  
j  Cajo Romano (Cufia).

Se convoca á los señores accionistas para la jun ta  general 
ordinaria que tendrá lugar á las dos de la tarde del jueyes 30 
del corriente en el domicilio administrativo de la Sociedad, 
calle Viéille du Temple, núm. 117, en París, á fin de delibe
rar sobre las Memorias presentadas por el Consejo de admi
nistración y el Censor, aprobación de las cuentas del ejerci
cio de 1897-98, y nombramiento de Censor para el de 1898-99.

Con arreglo al art. 40 de los estatutos, tienen el derecho 
de asistir los propietarios de 10 acciones, y el depósito de és
tas deberá tener lugar con diez días de anticipación por lo 
menos.

Madrid 8 de Junio de 1898.=E1 Presidente del Comité di
rectivo, P. S., Augusto Kobbe. X—2339

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Junio de 1898,

TEMPERATURA.
^  y huma dad del aire.

HORAS V e n id a 8 tbumóhetbo^  DIRECCION ESTADO 
á 6* y en ^  y oíase de viento, del e ie le .

milímetros Seco. 13̂ 0

6 Mañana.*». 705 55 14*8 18*1 OSO... BMig* Nuboso.
9 aa&ñana,«... 70648 21‘5 16‘1 S  Idem... Idem,

12 ie ld la  . . . .  705*98 24‘1 16 6 SO .... Id .fte .. Casi eub.°
3 d« la tarde 705‘26 ¿5*8 17 0 SO .... Viento. Nnboso.
6 de la tarda. 705 21 288 14*7 O ídem... Poconub.®
9 déla noche.l 70643 187 13‘5 ! O NO., fí. Mig.a! Casi desp.°

Temperatura máxima del aire á la sombra..............................  27*2
Idem m ínim a..............................................................    12*0

Diferencia............................................................    15*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r r a . . .  81*2
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l...................................  62*5

Diferencia........................................................................... 81*8
Temperatura máxima á cielo descubierto j unto á la  tierra

vegetal ó laborable..................................................................... 41*3
Idem mínima, Id .   ................................................................... 8*8

Diferencia.......................................................    82*5
Velocidad del viento en las  últim as veinticuatro horas

(kilóm etros).............................................................................. 318
Oscilación barométrica, d. (m ilímetros).............................  1*3
A ltura Id. con respecto á la media anual, á las nueve ho

ras dé la  noche........................................................................ — 0*9
Lluvia en las ú ltim as veinticuatro horas (m ilím etros)... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, 
el día 8 de Junio de 1 8 9 8 .

barométrica ¿ tu ra  Direc“ Faerza Sstaáo Sstadg
á 0o en cion

L$8SLÍ9AD££ y al nivel grados del delcieli. delama*
____________  milímetro». *»*>•  _____________

8. Sebastián. 762*8 17*2 S 0  Viento. Cubierto... Tra»*.©
B ilbao.....o .. 762 2 16*8 NO.... B.*lig* Niebla  ídem,
Oviedo*..........
Corana (lh .). 764*2 14*8 NO.... Brisa.. Lluvioso... Picada,
Santiago. . . . .
Orense...........
V igo .o .coo , 764*7 19*2 SO .... Calma. Poco nub.®. Traa$a«

©porto.. . . . . .  “61*4 16*8 O B.*lig.a Cubierto... Idea.
Lisboa(8h.).. 764*4 17'5 N O ... B risa .. Idem Oleaje.
Badajo*. .•••<

S. Fern. (7 h.)
S e v i l l a ,o . . .  763*2 21*4 SO.. . .  C alm a.C asi desp.0. ©
M á l a g a . , , . . 761*4 27*0 NO.... Viento. Idem., Tranq,*
G ranada...... 760*7 20*0 SO .... Calma.. Poconub.0. ©

Alicante .
Murcia  762*0 28‘2 SO .... Idem... Idem  » j
V a len c ia ...o  761*6 22‘8 ENE.. Idem... N uboso.... » ¡
P a l m a . . . . . . .  160*7 28*0 SO .... Brisa... Casi desp.0. Trssq.
Barcelona.. . .  760*6 22‘8 S E .... Idem... Nuboso.... Idem,

Teruel * 761*8 20*1 NO.... Calma.. Poconub.0. ©
Zaragoza  762*0 21*0 NO... Idem... N uboso.... *
g e ria ..  762*1 18*4 E SE .. Idem... Cubierto... »
Burgos  761*0 18*2 SO .... Idem... Poco nub o. »
León., o . . . . . .  i
Valladolid.»,. 761*1 22*0 S O .... Brisa... Idem  » |
Salam anca.,. 1
Segovia  762*0 19*0 N .... . .  Id. fte. Idem  * I

Madrid  761*2 21*5 S  Id.lig.* N uboso.... » |
E sco ria l...... 760*2 19*5 NO. . .  Id. fte.. Poconub.». * I
Ciudad Real. jj
A lb ace te ..... 761*1 21*8 NO .... Brisa. . Casi desp.°. » i

París   762*0 19l7 N E .... Calma,. Poconub.0. » I
Gris-N©*.<..» 784*1 17*0 E SE .. Idem... Brumoso... Tra**y
St. Mathieu.. 762*9 12*5 N E .... B." lig.* Poconub.°. Idem.
Isla d*Aix.. . .  760*8 17*2 SO .... Idem... Cubierto... Iá®2».
B ia r r i tz .., ., ,  762*8 13*0 OSO.. Idem... N uboso.... Id ea .
C lerm ont..,,, 761*1 18*1 NO.... Calma. Idem  * |
P e rp ilá n . . . .  |
Sicie............... 761*0 18*6 E   B*fte.. Cubierto... Tran**s i
Niza   763*0 20*4 * Calma. N uboso.... Idem. j

R em a.   764*4 19*5 N  B J lig J  Despejado . » ¡j
Liorna  7684 22*8 N E .... Idem... Poconub.0. » j
Palerm o,•,« . 763*8 24*6 > Calma. Despejado.. * f
©agli& rL,.,., 763*2 21*2 E S E .. M s a ...  Id e m ..... ..  » #

D ireccion  gen eral d e C orreos y  T elegrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

I Bolsa de Madrid.

| Qvtbaeión ojteial del día 8 de Junio de 1898, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO j
FONDOS PÚBLICOS ~ ......  '     =  j

Día 7. Día 8. {

ŵb«Aüii <&: »•» fl#® h m ta it  I
S « i t  F* d e 50,000 pesetee nominal©». *.. • 47*60 . 46*40-50-15-60-75-70 j

46*80-85-90 j
Idem a ,  m  25.¡X)0 m . Id---------- . . . . . . --   . 47*85 47 O/C-47‘10-65
Idem D, d® 12.500 id. id    * ,.. .  . . . . . . . .  48*10 47 0/0-47*25-30
Idem C, do 5.006 id. Id      • • . • . . . .  *. * ‘ 58*40 52*75-58 0/0

.3*30-40-51-25
Idem B, de 2.500 Id. Id.      40 56 0/0-56*50-40
Idem A, de 500 Id. i d . . * * * *•**♦*.*•» * * * <* * * <* < ®11 ^6 57 0/9
Idea G y H, de loo y 200 W, Id, W0/0 55*25
.En diferentes serle®. . • * • •. 56*75 56*75-47*20
Aplazo. . . . . . . . . . . . .  *.. -. * * < ' 47*45 .48*80-70-65-66-80

46*20-15-10-05-460/0 
¡ 46*25-35-40-30

fincor.fir.
Sandia *•»***« « «i -ffi ff»» cambio m. 46*40

Serie F, de 24.000 p asetas nominal es, . . . .  62*55 61 *55-75̂ 80-90
Idem E. de 12,000 id- id .   ......... . 62*55 61*70-80-90
Idem D, d® 6,000 id. id................................ . 62*80 61*75-90
Idem C, de 4.000 id, Id  .................   63*95 g2 0/C-62‘lC-2C-¿5
Idem B, de 2.000 id. id.    -  640/0 70 0/C-68 0/0
Idem A, de 1.000 Id. id................... 69 0/0 61*50-68 O/0-7O 0/0

68*50-69 0/0
Idem G y H, de 100y 200 íá -id    68*50 *
En diferentes series........................ . 63 0/0 61‘70-75-8C-85-62 0/0 \
¡partidas de 50.600 pesetas nominales. . . . .  * » l
Idem de 100.000 id. id,  .......................     62*60 61*60-70-80-85-90

62*50
Aplazo....................................................    62*60 61*80-62*10

fin cor. flr,
S e a l a  a !  «  poff a®® as»©»«aasfel«». COn numeración. |

Ssrie E, de 25.000 pesetas nominales. . . . . ,  60 0/ 59 0/0-58 50-75
Idem D, de 12.509 id. id..  .......................   61*10
Idem C, de 5.090 id. id  .........................      60*25 58*50-59 0/0
Serie B, de 2.500 id, Id........................................ 60*75 >
Idem A, de 500 id. Id   * 62 0/0 60*50
En diferentes se r ie s ......................... ......... . 61 0/0 58*75-50

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864; . . . . . . . . .  101*30 I01‘3D
Serie Bt números 1 al 90.426.    .............   101*25 101*25

Obligaciones delTesoro, de 5G0 pesetas, so- f
fere la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, i
amortizable® «ra ocho años nú®.s 1.600.000 78*75 78 O/r-77'25

Idem hasta 10.060 pesetas nominales  78*75 77*60-50
Billetes hipotecarlos d@ Cuba d@ 1886...... 61*70 61 ©/f-S0 0/0-60*50 j
Idem hasta 19.G00 pesetas nominales. . . . . .  61*75 60 0/0-80*50 j
Billetes hipotecarlos de Cuba d© 1890. «... 51*60 50 0/0-49*80 jj

5'- ‘50-80 40-25 j
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   51*60 50 0/1.-49*75-50*50-25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, . . .  69 0/0 55 0/0-56 0/0

55LJ5-E5 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . .... 59 0/0 56 0/0-5^0/0

55*50-25

Oédul&s hipotecarias al 5 por 100. — 171.500 U5 0/0 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 99*50 »

Acciones del Banco de España................. . 331 0 0 329 0/C-330 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas, . . . . . .  £32 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   * *
Idem Id. Id.—Cantidades p e q u e ra s .   * >

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

Daño. Beneficio Dañ®. Beneficio

Albacete..................... 0*80 * Logroño.............. . o*25 »
Alcoy.......................... 0*20 * Lorca  .......... q*70 »
Alicante..................... 0*25 * Lugo.........................  0*80 r
Almería......................  o*25 * M álaga................. . 0*20 *
Avila........................... 0*25 » Murcia......................  0*25 *
Badajos   0*80 * Orense......................  0*80 *
Barcelona................... 0*20 ® Oviedo......................  0*25 *
Béjar..........................  0*35 * Palencia.................... 0*80 *
Bilbao.........................  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos......................  0*80 * Pamplona.................  0*25 »
Cáceres....................... 0*80 * Pontevedra.............. 0*25 » j
Cádiz..........................  0*20 * Reus..........................  0*20 • j
C artagena.................  0*20 * Salamanca...............  0*25 »/ ?
Castellón.................... 0*80 * San Sebastián  0*20 • í
Ciudad Real  Q'85 * San tander... ........  0*20 © *
Córdoba.....................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. o*85 » \
C orana......................  0*25 © Santiago................... 0*20 © j
Cuenca.......................  0*35 * Segovia....................  0*80 • j
F erro l........................  0*25 * Sevilla......................  0*20 © }
Gerona.......................  0*25 * Soria.......................... 0*80 • j
Gijón ..............   0*25 * Tarragona................ 0*25 © j
Granada.....................  0*30 * Talavera la Reina.. 0*70 • j
Guadalajara   0*85 * Teruel.......................  0*80 •  j
Haro...........................  0‘25 * Toledo......................  0*80 ©
H uelva......................  0*25 * Tudeia......................  0*65 •
Huesca.......................  0*80 » Valencia................... 0*20 *
Jaén..........................   0*80 * Valladolid................  0*25 •
Jerez de la Frontera 0*20 > Vigo..........................  0*20 © ¡
León. ...............  0*80 * Vitoria......................  0*25 » j
L é rid a ......................  0*20 *> Zamora.....................  0*80 » ,
L inares .....  0*25 * Zaragoza................ 0*20 » í

París 7 de Junio de 1898
/ Deuda perpetua al 4 por 100 estertor.» „ & »
I I d o m l d . I d . i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . .  1

_ . „ . . 1 1dem amortizable al 2 por 100....**.«.» i  >
°®'o se®Pa 0 pOr]_00esterl© r. . . . & $>

I Idem Id. al 8 por ICO exterior . 1 v
\ Obligaciones de Cuba.  ̂ . á

Fondos franceses. ,!  ® ^or • • •        5 103*1^
( 8 l l2 por 100...............................      á 106*25

Consolidados i ngl eses . . . . . . » - . i  111*08

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

París, á la vista, beneficio, 78*00-83*00.

A N U N C IO S

Guía ofioial de España para el año
de 1898. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gtacbta de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................   20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem.......................... 8
En rústica.....................   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritore», se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
so exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que £• 
pidan. —1

p E N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.-—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

T)IRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—ANUNCIADO 
*** en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 14 de Mayo 
próximo pasado el extravío de la certificación núm. 15 del li
bro A, importante 31 hectolitros, expedida á nombre de Don 
Francisco Caruana, para que si en el término de cuarenta 
días, á contar desde dicha fecha, no se presentara, quedará 
nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avi
sa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, nú
mero 27, principal.

Madrid 4 de Junio de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—2344

SANTOS DEL DIA

SANCTÍSIMUM CORPUS CHRISTI

Cuarenta horas en el Asilo del Corazón de Jesús 
(Claudio Coello).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Cuadros disolventes.—El señor Joaquín.—Certamen nacio
nal.—Cuadros disolventes.

A las cinco.—La buena sombra.—Cante y baile andaluz.— 
El cabo primero.—El ángel caído.

TEATRO DE APOLO.—A las och© y tres cuartos. — La 
revoltosa.—El mantón de manila.—Las castañeras picadas.—E l 
santo de la Isidra.

A las cuatro y media. - La marcha de Cádiz.—El mantón de 
manila.—El santo de la Isidra.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. -  A las nueve. —
El hombre es débil.—¡Al agua, patos!—La czarina.- El pobre 
diablo.

A las cuatro y media.—Mis Helyett.—El pobre diablo.
i

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—Los puritanos.—La tonta de capirote.—Caramelo.—E l al
calde interino.

A las cinco.—Los baturros.—La tonta de capirote.—Blanca 
ó negra.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y nueve.—Dos 
grandes funciones, en las que tomarán parte los principales- 
artistas de la compañía internacional ecuestre.

Entrada general, 50 céntimos.

CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y media y nueve.—Dos 
magníficas funciones, tomando parte los principales artistas 
de la compañía, representándose la pantomima titulada «El 
rey indio».

Butaca con entrada, 1*50.
Entrada general, 50 céntimos.


